
www.fondepes.gob. pe Teléfono: (OIl 209-7700 Dirección: Av. Petit Thouars 115





DIRECTIVOS

RESUMEN EECUTIVO

III. RESEÑA HISTóRICA

IV, VISIóN Y MEIóN DEL FONDEPES

4.r vrsróN

4,2 MrStÓN

4.3 ORGANIGRAMA D€L FONDO NACIONAL DE DESARROI,LO PESQUERO

FUNCIONES

VII. IINEAS DE ACCION

7.I DIRECCIÓN GENERAT DE INVERSIóN PESQUERA ARTESANAI Y ACUíCOTA- 12

7.2 D|RECC|óN GENERAT DE CAPAC|TAC|óN y DESARROTTO TÉCN|CO EN acu¡cultura_ 26

7,3 DIRECCIóN GENERAT DE PROYCCOS Y GESTIóN FINANCIERA PARA EL DESARROLLO

PESQUERO ART€SANAI Y ACUíCOLA

7.I DIRECCIóN GENERAT DE CAPACITACIóN Y DESARROTTO TÉCNICO EN PESCA ARTESANAL 51

VIII. LOGROS OBTENIDOS

IX. ANÁI|SIS DE I¡ EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO 2015

9.1 EJECUCIóN DE INGRESOS

9,2 EIECUCIóN DE GASTOS

VI. E'ES ESTRATÉGrcOS II

X. CONVENIOS DE COOPERACION INTERINÍITUCIONAL 2015

XI. CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 2015

36

56

62

6a



MEMORIA ANUAL 2015

DIRECTIVOS

RESUMEN E'ECUTIVO

RESEÑA HETóRIcA

IV. VISIóN Y MISIóN DEI. FONDEPES

4.r vrsróN

4,2 MrSróN

4.3 ORGANIGRAMA DEL FONDO NACIONAL DE DESARROTTO PESQUERO

V. FUNCIONES

VI. EIES ESTRATÉGICOS

v[. ríNEAS DE ACC|óN

7.I DIRECCIÓN GENERAT DE INVERSIóN PESQUERA ARTESANAI Y ACUíCOTA 12

7,2 DIRECCIóN GENERAI DE CAPACITACIóN Y DESARROTTO TÉCMCO EN ACUICUTTURA 26

7,T DIRECOÓN GENERAI. DE PROYECTOS Y GESNóN FINANCIERA PARA EL DESARROLLO

PESqUERO ARTESANAT Y ACUÍCOIA 36

7.4 DIRECCIÓN GENERAI. DE CAPACITACIóN Y DESARROTTO TÉCNICO EN PESCA ARTESAÍTAI. 51

v t. tocRos oBTENtDos

IX. ANATISIS DE TA EJEcUcIóN DE PRESUPUEsTo 2015

9.T EECUCIÓN DE INGRESOS

9.2 EJECUCIÓN DE GASTOS

50

62

X. CONVENIOS DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAT 2015

XI. CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 2015

11

tz

56

64

68



iefe del Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesouero
SERGIO GONZATEZ GUERRERO

Secretaria General
LUCY TERESA VASQUEZ VINCES

Jefe de la Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto
JUAN GABRIEL RIVERA CASAMAYOR

Equipo Técnico de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto
Norberto Fredy Roque Cruz
Lyd¡a Esperanza l-ewa Oré
Evelyn Dakli Saenz Guevara
Areliz Wharton Maslucan

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Av. Pet¡t Thouars N' 115 Cercado de Lima
Teléfono: (01) 705-8500
D¡recc¡ón URL: http//www.fondepes.gob.pe

2



JEFATURA

.:. SERGIO GONZÁLEZ GUERRERO

Desde el 21 de abril de 2012

SECRETARIA GENERAT
.:. FERNANDO ATARCÓN DíAz

Desde el 20 de agosto de 2014 hasta el 05 de junio de 2015

.:. LUCY TERESA VASQUEZ VINCES

Desde el 05 de junio de 2015

JEFE DE I.A OFICINA DE CONTROT INSTITUCIONAT

{. ELSA PACHECO HIDALGO

Desde el 05 de febrero de 2012

PROCURADURíA PÚBIICA

.:. BLANCA ZUMAETA OROPEZA

Desde el 28 de agosto de 2013

DIRECTOR GENERAT DE PROYECÍOS Y GESNóN FIf{ANCIERA PARA Et DESARROTIO

PESQUERO ARTESANAT Y ACUíCOlA

.:. RUBINO JHON CÁCERES BIAS

Desde el 28 de noviembre de 2014

DIRECTOR GENERAT DE INVERSÉN PESQUERA ARTESANAT Y ACUfCOIA

* TUCIANO JOSÉ MARÍA DET CASTILLO ATCAZAR

Desde el 17 de octubre del 2014 hasta el 29 de enero de 2015

.E. |VAN LUIS INFANZÓN GUTIERREZ

Desde el 29 de enero hasta el 27 de abr¡l de 2015

.} JORGE MEDINA ROSELL

Desde el 27 de abril de 2015

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIóN Y DESARROTLO TÉCIr¡ICO ¡IT ¡CUICUITUNE

{. OSCAR DEL VALLE AYALA

Desde el 01 de enero de 2011

DIRECCIóN GENERAT DE CAPACITACIóN Y DESARROTLO TECNrcO EN PESCA

ARTESANAT

{. GERMÁN CHAVEZ DAZA

Desde el 16 de noviembre de 2011



MEMORIA ANUAL 2015

JEFE DE I.A OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

.:. WATTER WITFREDo PoMA ToRRES

Desde el 25 de junio de 2014 hasta el 09 de enero de 2015

.:. JUAN RIVERA CESPEDES

Desde el 09 de enero hasta 22 de iulio de 2015

.} MARIA TERESA MARENGO MURGA

Desde el 22 de jul¡o de 2015

JEFE DE tA OFICINA GENERAL DE PI.ANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

.} LUIS FELIPE RODRIGUEZ ALFARO

Desde el 20 de agosto 2014 hasta el 06 de enero 2015

tUCY TERESA VASQUEZ VINCES

Desde el 06 de enero de 2015

NORBERTO FREDY ROQUE CRUZ

Desde el 10 de junio hasta el 26 de Junio de 2015

* JUAN GABRIEL RIVERA CASAMAYOR

Desde el 26 de junio de 2015

JEFE DE I.A OFICINA GENERAT DE ASESORIA JURíDICA

{. MILAGROS DE TEONOR RODRIGUEZ OSORIO

Desde el 04 de set¡embre de 2014 hasta el 13 de enero de 2015

.:. CLAUDIA MABET ZANINI FERNANDEZ

Desde el L3 de enero de 2015 hasta el 10 de iunio de 2015

* EDUARDO VILLACORTA CONTRERAS

Desde el 10 de junio de 20L5 hasta el 26 de jun¡o de 2015

.} FETIPE OSWALDO PANTA CAMPOS

Desde el 26 de junio de 2015

*

.:.



Es pr¡oridad de la actual gest¡ón la realización de diversas acc¡ones que perm¡tan el
potenc¡am¡ento y desarrollo de la pesca artesanal y acuicultura, teniendo como
princ¡pales lÍneas estratégicas el fortalecimiento de capacidades habilitadoras de los
pescadores artesanales y acuicultores de menor escala a través de la capacitación
formativa, técn¡co productiva y de seguridad, as¡stenc¡a técn¡ca y pasantías, promoción
del acceso al crédito y la ejecución de proyectos de Inversión públ¡ca para la
construcción y modern¡zación de nuevos Desembarcaderos pesqueros Artesanales,
acorde a la norma sanitaria. Estas acciones se real¡zan al¡neadas a la política sectorial
pesquera, ¡ncorporados en el Decreto Supremo N" 011 -2011-pRODUCE, que aprueba el
Plan Nac¡onal de Desarrollo de Infraestructura pesquera para Consumo Humano Directo
y en el Plan Estratég¡co Sectorial Multianual - pESEM del Sector producción 2012- 2016.

En inversión pesquera, para el periodo 2015, los proyectos de inversión culminados
fueron: Mejoramiento y Adecuación a la Norma Sanitar¡a V¡gente del Desembarcadero
Pesquero Artesanal Pa¡ta, beneficiando a 1,085 pescadores SNlp 43137, distr¡to v
provinc¡a de Pa¡ta, región Piura; Adecuación a la Norma Sanitar¡a de la Infraestructura
Pesquera para el consumo Humano Directo de Chimbote , distr¡to de Chimbote,
provincia de Santa, reg¡ón Ancash, benef¡ciando a dos mil c¡ento sesenta y tres (2,163)
pescadores SNIP 221751; Construcción y Equipamiento del Des€mbarcadero pesquero

Artesanal Puerto Morín, provincia de Virú , región la L¡bertad, beneficiando a 2,805
pescadores artesanales - SNlP 65901; dicho proyectos tienen una inversión acumulada
de S/ 29,753,105.03 (veintinueve millones setec¡entos cincuenta y tres mil ciento cinco y
03/100 Soles) benef¡ciando a 6,053 pescadores en activ¡dades de desembarque, lavado,
conservación y comercialización de recursos hidrobiológicos.

Se formularon dos (02) estud¡os de pre inversión: "Me¡oramiento de los Servicios del
Desembarcadero Pesquero Artesanal Chancay" y "Meloramiento de los Servicios del
Desembarcadero Pesquero Artesanal Pucusana", con un plA (presupuesto Institucional
de Apertura de S/ 1,815,000.00 (un millón ochoc¡entos quince m¡t y OOI1OO Soles)
logrando un avance financiero de 92.8% (S/ 1,683,126.00).

En el año 2015 se otorgó cuatroc¡entos c¡ncuenta y s¡ete (457) créd¡tos por monto de
Sl 6,489,043.28 (seis millones cuatroc¡entos ochenta y nueve mil cuarenta y tres y
28/100 Soles) para la pesca artesanal y acuicultura de menor escala, manten¡éndose una
efectiva política de recuperaciones que ha logrado la cobranza de S/ 6,525,224.29 (seis
m¡llones quinientos veint¡cinco m¡l doscientos veinticuatro y 29/100 Soles).

En el ámbito acuícola se capacitó a cinco mil treinta y seis (5,036) personas en temas
acuícolas, mil trescientos treinta y c¡nco (1,335) asistenc¡as técnicas y sesenta y cuatro
(64) pasantías dir¡g¡das a los productores acuícolas para meiorar sus técnicas de cultivo
de Trucha, Paco, Peces amazónicos y Tilapia.

En cuanto a la capacitación mediante cursos format¡vos, técnico-product¡vos y de
seguridades denominadas OMI (Organ¡zac¡ón Marítima Internacional) dictados a
pescadores artesanales, para el año 2015, se establec¡ó un nuevo récord llegándose a
capac¡tar a seis mil ochoc¡entos noventa y ocho (6,898) personas respecto del año
anterior que se logró capacitar a cinco m¡l trescientos cuarenta (5,340) personas. Los
cursos formativos perm¡ten a los pescadores artesanales obtener posteriormente en
DICAPI su carnet de pescador, tarjeta de embarco, título de patrón o título de



maquinista, según el caso. Las intervenciones se real¡zaron en la reg¡ones de Ancash,
Arequ¡pa, lca, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, p¡ura, puno, Tacna y Tumbes.

En el marco del "Programa de Intervenc¡ón Mult¡sectorial del Gobierno Central en los
Valles de los Ríos ApurÍmac, Ene y Mantaro (VRAEM) 2Ol3 -20t6", alo'ado por Decreto
Supremo N'077-2013-PCM, publicado el 27 de jun¡o de 20j.3,', para el año 2015 se logró
capacitar a m¡l dosc¡entos noventa y siete (1,297) personas, seiscientos quince (615)
asistencias técn¡cas en cultivo de paco, trucha y peces amazón¡cos. Es importante poner
en rel¡eve las pasantías dadas a cuarenta y dos (42) acu¡cultores del VRAEM en el cult¡vo
de trucha y paco, las cuales se desarrollaron en las zonas de Ayacucho, Cusco
Huancavelica v Junín.

En aplicación del "Programa de Promoción a la Acuicultura en la zona del VRAEM", se ha
otorgado c¡ncuenta y cinco (55) créditos por el monto de S/ 561,636.65 soles, mediante
la modalidad de créd¡to supervisado, para adquirir alrededor de 125,280.56 kilogramos
de al¡mento balanceado para la etapa de engorde de trucha y paco en las localidades de
Anco, Ayna, Chungu¡, Huanta, llochegua, San Miguel, Santillana, Sivia, en la región
Ayacucho; C.P Mantaro, K¡mb¡ri, Pichari, en la reg¡ón Cusco; Par¡ahuanca en la región
Ju nín.
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El Fondo Nac¡onal de Desarrollo pesquero - FONDEPES fue creado mediante Decreto
Supremo Ne 0L0-92-PE, del 05 de jun¡o de 1992 mod¡ficado por Decreto Supremo
N' 015-92-PE, como resultado de la fusión de los Fondos de Financ¡amiento de
Infraestructura Pesquera (FOFIP), de React¡vación del Sector pesquero (FONRESpE), de
Desarrollo Pesquero Artesanal (FONDEPA), y el programa de Infraestructura pesquera

Artesanal (PDIPA). En dicho d¡spositivo se establece que el FONDEpES t¡ene por finalidad
promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financ¡eramente, el desarrollo de la
act¡v¡dad pesquera artesanal, marítima y cont¡nental; así como, las act¡vidades pesqueras
acuícolas, princ¡palmente los aspectos de infraestructura básica para el desarrollo y
d¡stribuc¡ón de los recursos pesqueros.

Mediante el artículo 57e del Decreto Ley Ne 25977, Ley General de pesca, se da fuerza de
Ley al d¡spositivo de creación y a sus modif¡cator¡as; posteriormente, mediante Decreto
Ley Ne 25999 se precisa su condición de Organ¡smo Descentralizado Autónomo.

El FONDEPES, desde sus in¡cios or¡entó sus esfuerzos a la construcción y mejoram¡ento
de infraestructuras pesqueras, así como el otorgamiento de créditos destinados a

modernizar la flota pesquera artesanal y fac¡litar a los pescadores artesanales a

¡ncursionar en actividades de comercializac¡ón directa hacia los mercados de consumo.

A partir de 1996, se incursionó en la promoc¡ón de la acuicultura, creándose para ello
centros experimentales de adaptación y desarrollo de tecnologías de cult¡vo de especies

hidrobiológicas nat¡vas e introduc¡das, realizando la transferenc¡a de tecnologías de
cult¡vo de espec¡es de ¡nterés para invers¡onistas pr¡vados y para el desarrollo de las

comun¡dades. Desde el año 2001 se incorporan act¡v¡dades de capacitación en
adm¡nistración y gerenc¡a de infraestructuras pesqueras artesanales y de pequeñas y
medianas empresas pesqueras.

Med¡ante Resolución Min¡ster¡al N" 669-2008-pRODUCE, pubticada el 4 de Setiembre de
2008, se declara la desact¡vación y extinción del Centro de Entrenamiento pesquero de
Pa¡ta, al haber concluido el proc€so de fusión de dicha ent¡dad con el Fondo Nacional de
Desarrollo Pesquero-FoNDEPES, dispuesta mediante Decreto Supremo N' 009-2007-
PRODUCE.

En virtud al Decreto Supremo N" 034-2008-PCM fue actualizado por el Decreto Supremo
N'058-2011-PCM, se cal¡fica al FONDEPES como Organismo público Ejecutor, de acuerdo
a lo dispuesto en la Ley N'29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en concordancia con
la ley Ne 27658 Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado.

La Ley Ne 29812 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2O!2" , facultó
al Ministerio de la Producción para que reestructure orgán¡camente y modif¡que sus

documentos de gestión para mejorar la eficiencia y eficacia de sus procesos ¡nternos; en

ese contexto, con la exped¡ción de las Resoluc¡ones Ministeriales Ne 346-2012-PRODUCE

y Ne 377-2O72-PRODUCE y actualizada con Resoluc¡ón Jefatural N' 026-2Of6-
FONDEPES4, se aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Cuadro
de Asignación de Personal (CAP) del FONDEPES.



4.1 VtStóN

Ser el organ¡smo promotor del desarrollo sosten¡ble de la activ¡dad pesquera
artesanal y acuícola de menor escala, a través de modelos de desarrollo integrales
que ofrecen todos los ¡nstrumentos de crecimiento necesarios para tos agentes
productivos y su comunidad.

4,2 MrsrÓN

Promover el desarrollo técnico, económ¡co y f¡nanciero en las comun¡dades
pesqueras artesanales, nativas y campesinas del país, así como a los acuicultores.
Dotando de infraestructura básica, promoción de líneas especiales de créditos,
capacitac¡ón y asistencia técnica en materia acuícola y entrenam¡ento y extens¡ón de
la actividad pesquera artesanal.

4.3 ORGANIGRAMA DEI. FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
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Son func¡ones generales del FONDEPES, según su Reglamento de Organización y
Func¡ones (ROF), las sigu¡entes:

a) Formular y proponer l¡neamientos de política en las materias de su competencia, en
el marco de las políticas nacionales y sector¡ales em¡tidas por el Ministerio de la
producción.

b) Supervisar el desarrollo y cumplimiento de las actividades específicas en materias de
su competencia.

c) Promover y ejecutar estudios de carácter técn¡co, asesorías, asistencia técnica, a

gobiernos regionales, gob¡ernos locales, pescadores artesanales y acuicultores,
¡ndiv¡duales o asociados, para el desarrollo de la pesquería artesanal y la acu¡cultura.

d) Promover el desarrollo y gestión de infraestructuras para el desembarque,
procesamiento, d¡str¡buc¡ón y comercialización, homologadas a las normas san¡tarias
vrgentes.

e) Promover y fomentar el desarrollo sostenible de la pesquería artesanal y la

acuicultura, mediante el f¡nanciamiento de programas creditic¡os y apoyo financ¡ero
a costos financieros adecuados, así como otros productos que pueda desarrollar.

f) Incentivar la formal¡zac¡ón e implementac¡ón de modelos empresariales reconocidos
por Ley y relacionados a la pesca artesanal y acuicultura.

g) ldent¡ficar y promover oportun¡dades de invers¡ones en pesca artesanal y

acu¡cultura, propiciando la descentral¡zación productiva y el aprovecham¡ento de las

ventajas competitivas y comparativas para el acceso a nuevos mercados en las

materias de su competencia.

h) Proporcionar y prestar servicios de apoyo a la actividad pesquera artesanaly acuícola
med¡ante la óptima ut¡lización de sus bienes muebles e ¡nmuebles.

¡) Programar, promover, dirigir, ejecutar y evaluar activ¡dades de capacitación,

entrenam¡ento y transferencia tecnológica, dirigido a 6obiernos Regionales,

Gobiernos Locales, pescadores artesanales y acu¡cultores, así como a personas

¡nteresadas en dichas act¡vidades, en el marco de la pesca responsable y la

conservación del ambiente.

j) Brindar serv¡cios de formación, capac¡tación y as¡stencia técnica para la producción y

comerc¡alización acuícola.
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k) Desarrollar, adaptar y transferir tecnologías de cult¡vo de especies en colaboración
con sectores públicos y privados.

l) Fomentar el desarrorro sosten¡bre de ra pesca artesanar y ra acuicurtura, a través del
apoyo técn¡co, económ¡co y financiero.

m) Ejercer cualquier otra facultad que se derive de sus fines y las demás que
expresamente le confiera la Ley.





FoNDEPES ¡nterv¡ne en el ámbito pesquero artesanal y acuicultura de menor escara a través
de sus órganos de línea mediante cuatros eies:

LilEAilEiffos

J
INFRAESTRUCTURA

PESQUERAARTESAMI- Y

ACUfco¡

Lil{EAS DE F[{Al{CtAt El{T0

PREFEREiICIALES PARA I.A

PESCAARTESAML

YACIJhOIA

GENERACION Y TMNSFEREI,ICIA

EI{ TATERIA ACUICOLA

Ttrnsferenc¡a t€cnologica a travós de la capacitaci{tn,

as¡stencja lécnica y pasanúías par¿ contribuir al

incremenb de la produccftn acuimla

Desar¡oh y ada@ión de t€mobg¡as para la Foducd(tn

FIENIE. PCI FONDEPES

J

Mejorar 16 mndhion€s de pesca y caltlad do 106

prcducbs hidrobiolog¡cos a tBvés de olorgBmiento ds
códilos a los D€scadores attesanal€s

MeFrar las capacidades técnbs produdivos de los
pesc¿dorcs adesamles a t'¿yés d€l &saroh de cuF6 do
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7.r DtRECC|óN GENERAT DE tNVERS|óN pEsQUERA ARTESANAT y ACUICOIA

Es el órgano responsable de los proyectos de Invers¡ón pública y/o proyectos ¡ntegrales
de acuerdo a los fines de la inst¡tución en benef¡cio del sector pesquero artesanal v
acuicola, en el marco de la normat¡v¡dad vigentel.

7.1.1 ASIGNACIóN PRESUPUESTAT

La DIGENIPAA se encuentra inmerso en el programa presupuestal OO95
"Fortalec¡miento de la pesca Artesanal,, y gOO2 ,,As¡gnaciones presupuestarias oue
No Resultan en Productos - ApNOp,,.

El Presupuesto Institucional de Apertura (ptA) asignado a la DtGENIpAA para el año
2015, fue de S/ 61,,01,3,222 (sesenta y un millones trece m¡l dosctentos veint¡dós
00/100 Soles) y el presupuesto Inst¡tucionat Modificado (ptM) de S/ gg,737,626
(ochenta y tres millones setec¡entos treinta y s¡ete m¡l seiscientos veintiséis y 00/100
Soles); con una ejecución presupuestal anual del 77e]6, de acuerdo al detalle
s¡guiente:

Cuadro N" 01: Asignac¡ón y Ejecución por programa presupuestal

Programe Presupuesbl plA PIM fhven¡ado %de
- Avanc€

0095. Fortalecimiento de la Pesc Artesana

9002. Asignac¡ones Presupuestari¿s que no

Resultan en Productos

Total

57,1H}70 79,813,6D 62,354,976 78.1%

3,868,9t 3,924,W 2,14,029 54.6'A

6\01s,222 83,7t1,626 il,M,ffi n.M

Elaboración: oGpp-FOñ0EpEs

A cont¡nuación se podrá apreciar las actividades realizadas:

A. ESTUDIOS DE PRE INVERSIóN

Los estudios de preinvers¡ón tienen como objetivo evaluar la conveniencia de un
Proyecto de Invers¡ón Pública (plp) en particular, es dec¡r, exige contar con estudios
que sustenten que es soc¡almente rentable, sostenible y concordante con los
lineamientos de polít¡ca establecida por las autoridades correspondientes. Estos
estud¡os sustentan su declaración de viabilidad, requisito indispensable para iniciar su
ejecuc¡ón.

En ese sent¡do los estud¡os de pre- inversión se deben basar en un diagnóstico del
área de influencia del PlP, del serv¡cio sobre el cual se ¡ntervendría, así como de los

l Artículo N'21 del Reglamento de Or8anizac¡ón y Func¡ones del FONDEpES.
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l:
grupos involucrados en todo el ciclo. Con sustento en el diagnóst¡co se definirá el
problema a soluc¡onar, sus causas y sus efectos; sobre estF base, se plantea el plp y
las alternat¡vas de solución. Es necesario conocer la brecha de servicios que atenderá
el PlP, que será el punto de referenc¡a para dimens¡onar los recursos v estimar los
costos de inversión, operación y mantenimiento.
de beneficios y costos sociales para def¡nir su

, se estimarán los flujos

soc¡al. Es importante,
as¡m¡smo, demostrar la sosten¡bilidad en la provisión db los servicios obieto de
intervención.

Cabe mencionar que no todos los proyectos requ¡eren mismo nivel de análisis
técn¡co en la fase de preinversión: a mayor magnitud de
los riesgos de pérdida de recursos y, consecuentemente,

inversión, mayores serán

mayor la necesidad de

en la toma deinformación y estudios técnicos que reduzcan la i

decisiones.

Para el año 2015, se tiene como presupuesto el mont{ de S/ 1,g15,mO.OO (Un

millón ochocientos quince mil con 00/100 soles) para ff (once) estud¡os de pre-
inversión, de los cuales 2 se han term¡na

Cuad¡o N" 02: Estudios de Pre Inversión ter
ano

Meioram¡ento de los Serv¡cios
del Desembarcadero
Pesquero Artesanal en la
Localidad de Chancay, d¡strito
de Chanc¿y, Prov¡ncia de
Huaral, reg¡ón L¡ma

Perfil

Estud¡o conclu¡do -
DIGEN¡PAA v¡ene
elaborando informe de
sosten¡bil¡dad del PlP.

01.01.2015 06.08.2015

Meioram¡ento de los Serv¡c¡os
en el Des€mbarcadero
Pesquero Artesanalde
Pucusana d¡str¡to de
Pucusana, prov¡ncia de L¡ma,
región L¡ma

Perfil

Estud¡o conclu¡do -
DIGENIPM v¡ene
elaborando ¡nfojme de
sosten¡b¡lidad del PlP.

01.01.2015 08.06.2015

f UéNtE: OiGENIPAA.FOi¡OEPEs
Elab@c¡ón: OGPP+ONoEPES

As¡mismo, están en elaboración 5 (cinc

n¡vel de fact¡bilidad, según se aprecia en

i:
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MEMORIA ANUAL 2015

Cuadro N'03: Estudlos de Pre Inverción ¡n¡ciados en el año 2015

¡reioramienlo de los Seryicios €n el

Desembarcadero P€squero

Artesanal de Vila Vila, región Tacna.
Perfil

En formulación. Costos y

Presupuestos culminado.

Por dar inicio al cap¡tulo de
€valurc¡ón.

0r.05.2015 31.03.2016

Adecuación a la Noma Sanitária del
DPA Zorfilos, distilo ZoÍitos,
provincia Contralmirant€ Villar,

reoión Tumbes.

Perfil

Estudio culminado y por

remilir a la oPliProduce pafa

su viabilización.
01.01.2015 08.02 2016

Ampliación y llleiocmlento de la

Infraestructura de Servicios del
D€s€mbarcadero Pesauero

Adesanal de Lagunillas, distito
Paracas, provinc¡a Pisco, región lca.

Perfil

En refomulsción.
Planleamiento Arquiteclónico,

Sanitario, Elécfrico y
estructuras aprobadas.

Elaboración de la parte

económ¡ca

0101.2015 31.03.2016

Ampliacjón y Meioramiento de la

lnfraestructura de Servicio6 del DPA
de Laguna Grande, provincia de
Pism, disfito Paracas, reg¡ón lca.

P€rf¡l

En refomulac¡ófl.
Planteam¡ento Arquitectónico,

Sanilario, Eléctdco y

esfucfuras aprobadas.

Elaboración de la parte

economEa.

01.01.2015 31.03.2016

Puerto ocopa Perfi

En foÍnulación - Por Adm.

Directa
Por iniciar el planteamiento

e6tructural (a la espera de
asionación DresuDuestal).

01.01.m15 31.05.2016

CrÉc¡ón de los Servicios del DPA

en la Localidad de la Punchana,

distito de la Punchana, proviflcia de
Mavn6. reo¡ón Loreto.

Facübilidad

Btudio culminado y por

remitir a la OP|/Frcduce para

su viab¡lización.
06 08 2015 08.02.2016

Construcc¡ón y Equipam¡ento del
Desembarcadero Pesqueo
A esanal en la Localidad de la

Cruz, distrito La Cruz, provincia

Tumbes. rso¡ón Tumb€s.

Factib¡lidad

Estudio finalizado.

DIGENIPM dio confom¡dad
al enfegable final, para

remis¡ón a la oPI/PRODUCE.
09.06.2015 15.12.m15

¡reFramiento de 106 Servic¡os de

Innovación Tecnológ¡ca del Centro

Acuicola Moro Sama, disfito de

Sama, prov¡ncia de Tacna, región

Tacna.

Faclibilidad

Se viene evaluando el

Planleamiento Técnico,

estructural, de instalsciones

sanitarias y eléctricG.
31,03.2015 31.03.2016

lreixamiento de los S€rv¡c¡os de
Innovación Tecnologicá del Centro

Acuicola Nuevo Horizonte, disÍito
de San Juan Baulista, Drovinc¡a de
MaYns. reoión Loreto.

Fetib¡lidad

En foÍnulación

S€ v¡ene evaluando
planteamiento técnim,
estuctural, instalac. san¡tariBs

v elécfic6.

31.03.2015 31.03.2016

Fuente: OIGEN IPAA-FON DE PES

Elaboración: OGPP-f oNDEPES
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B.

1.

PROYECTOS DE INVERSIóN PÚBLICA

OBRAS EN PROCESO DE TIQUIDACIóN

a) Me¡oram¡ento Integ¡al del DPA Los Chimús y Adecuación a la Norma Sanitar¡a
N" 040-2001-PE:

Consiste en el mejoramiento integral y adecuación a la Norma Sanitaria DS N

040-2001 del DPA Los Chimús considerando la ampl¡ación y mejoram¡ento del
muelle marg¡nal; mejoramiento, ampliación y adecuación de la ¡nfraestructura
en tierra; instalaciones sanitar¡as y eléctricas; instalac¡ón de la red de media
tensión; y mejoramiento de la vía de acceso al DPA Los Chimús a través de un

s¡stema constructivo trad¡cional; con un adecuado equ¡pam¡ento para la

descarga V procesam¡ento primar¡o; adecuado mob¡liario y programas de
capacitación.

sNtP N" 86354
Beneficiarios
Monto de Invers¡ón
Ejecuc¡ón Acumulada al 2015
Eiecuc¡ón Presupuestal 2015
Avance Fís¡co del Proyecto

OBRAS CONCIUIDAS EN ET AÑO 2015

al Mejoram¡ento y Adecuac¡ón a la

d¡str¡to y provinc¡a de Pa¡ta:

: 568 pescadores artesanales
:Sl 7'722,O7O.3t
: Sl 7'455,5283a
: S/ 77 ,235.39
: 70OoA

Norma Sanitar¡a V¡gente del DPA Paita,

Cons¡ste en el mejoram¡ento y adecuación a la Norma Sanitaria vigente del DPA

Paita considerando la construcc¡ón de muelle tipo marginal (ampliación) y

mejoramiento del muelle espigón existente; mejoramiento, ampliación y

adecuación de la infraestructura en t¡erra; ¡nstalac¡ones san¡tarias y eléctricas;

equipam¡ento para la descarga y procesamiento primario; adecuado mobiliario y

programas de capacitación.

sNrP N'43137
Beneficiar¡os
Monto de Invers¡ón
Ejecución Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Físico del Proyecto

: 1.,085 pescadores artesanales
: S/ 10'834,950.00
:Sl I0'0L5,L67.75
:S/ 1'436,869.48
: 100% (acumulado)

bl Adecuación a la Norma San¡tar¡a de la Infraestructura Pesquera para Consumo

Humano Directo de Ch¡mbote, d¡strito de Chimbote, prov¡nc¡a de Santa, región
Ancash:

Consiste en la adecuación a la norma sanitaria de la ¡nfraestructura en mar del
DPA Chimbote; adecuación a las condiciones sanitarias de la infraestructura en
tierra, con reconstrucción del patio de maniobras en concreto armado y base
afirmado; asimismo, construcción del emisor submar¡no con tubería HDPE,

equipamiento de las salas de conservac¡ón y servicios complementar¡os;

- capac¡tac¡ón en gestión administrativa y organizac¡onal del DPA Ch¡mbote.
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Actualmente el expediente técn¡co del lanzam¡ento v hund¡miento de la línea
del emisor submarino se encuentra culm¡nado y aprobado con Resolución de
SecretarÍa General N' 103-201s/SG de fecha 14.07.2015, el contrato pr¡ncipal de
obra culminado al 100%, lanzamiento del emisor submarino ejecutado por
administración directa culminado al t00Yo y la liquidación en trámite para su
aprobación.

sNtP N' 221751
Beneficiarios
Monto de Inversión
Ejecución Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Fís¡co del Proyecto

SNrP N'55901
Beneficiar¡os
Monto de lnversión
Ejecución Acumula da al 20752
Ejecuc¡ón Presupuestal 2015
Avance Físico del Proyecto

sNtP N" 139287
Benef¡ciarios
Monto de Invers¡ón

Ejecución Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Fís¡co del Proyecto

: 2,163 pescadores artesanales
I Sl 6'907 ,549 .9r
:5/ 6'891,80L.99
tS/ l'667,608.75
: 100% (acumulado)

2,805 pescadores artesanales
s/ 14',911,556.00
sl 12'846,L3s.29
sl 72'846,L3s.29
100% (acumulado)

: 704 pescadores artesanales
:5/ 7'227 ,342.00
: 5/ r'227 ,L63 .33

:S/ 151,865.65
: 100% (acumulado)

Construcción y Equipamiento del DPA Pueno Morín, p.ovinc¡a de Virú, región
La Libertad:

Consiste en dotar de una adecuada infraestructura en mar y t¡erra, med¡ante la
construcción del muelle espigón con puente de acceso, plataforma de
desembarque y plataforma baja a base de pilotes de concreto; y construcc¡ón de
ambientes del DPA a base de muros de ladr¡llo tarrajeado, techo de plancha
metálica y vigas de acero caladas. Dotar de equipamiento y mobiliario para el
DPA-Brindar conocimiento sobre técnicas de captura, manipuleo y conservación
de productos h¡drobiológ¡cos y brindar conocim¡ento en gestión admin¡strat¡va.

Se culminó la obra con fecha 15.11.20L5 y se encuentra en proceso de recepc¡ón
de obra.

dl Adaptación Tecnológica por medio de la ¡mplementación de un Módulo
Demostrativo de Cult¡vo de T¡lapia en la Región Piura:

Consiste en la lmplementación de un módulo demostrativo de reproducción,
alevinaje y cult¡vo de tilapia en estanques en la Un¡versidad Nacional de Piura.

¿ Se cons¡dera la ejecución de cartas fianza por S/ 5,799,803.00
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3. OBRAS EN CONSTRUCCIóN

rNtctApAs Et año 2014

al Meioram¡ento de los Serv¡c¡os del DpA Mánco.a, prov¡nc¡a de Talara, reg¡ón
Piura

Consiste en el mejoramiento Integral y Adecuac¡ón a la Norma Sanitar¡a N O4O _

2001 del DPA Máncora considerando el mejoram¡ento del muelle espigón
ex¡stente; Mejoramiento ampliación y adecuación de la infraestructura en tierra;
instalaciones sanitarias y eléctr¡cas, con un adecuado equipamiento para la
descarga y procesam¡ento primario; adecuado mob¡liario y programas de
capacitación, además de la construcc¡ón de un emisor submarino.

Se aprobó mediante Resolución Directoral Ns OO2-2015-DDC-P|U-MC de fecha
12.01.2015 la ejecución del plan de monitoreo arqueológico para el proyecto.

sNrP N' 95859
Beneficiarios
Monto de lnversión
Ejecución Acumulada al 20L5
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Físico del Provecto

tNtctADAs Et AÑo 2015

a) Puerto Pesquero Artesanal Bahía
Provincia Const¡tucional del Callao:

411 pescadores artesanales
s/ 10'0s3,921.00
s/ 8'080,991.66
sl 5'524,772.24
89% (acumulado)

Blanca, distrito de Ventan¡lla, Callao,

Construcc¡ón de Infraestructura Pesquera Artesanal con muelle, con
infraestructura en tierra, con d¡spos¡c¡ón de área de producción de hielo y
cámaras de conservación, con área de tareas previas para el lavado y
ev¡sceradofileteado de los recursos hidrobiológicos, con zona de embarque a
camiones, con s¡stema sanitar¡o de agua potable y desagüe, con red de media
tensión, con carretera de acceso, con zonas de trabajo adm¡nistrativas, así
como áreas de acceso a los usuarios externos.
Se obtuvo el certificado de ¡nexistenc¡a de restos arqueológicos; as¡mismo, se
han presentado 4 adicionales de obra cuyos exped¡entes técnicos fueron
elaborados por fiarte del Area de Estudios y Proyectos reduciendo los costos
de contratación de un consultor.

sNtP N" 2991
Beneficiarios
Monto de Inversión
Ejecución Acumulada al 2015
Ejecuc¡ón Presupuestal 20153
Avance Fís¡co del Proyecto

1,630 pescadores artesanales
sl 22'37 7,648.88
sl 27',94O,85r.79
s/ 10's02,626.60
97%

3 Se mnddera la ejecución de cartas fianza por un monto de S/ 2'920,360.73
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b) Mejoramiento de los Servic¡os del DpA At¡co, distrito de At¡co, provinc¡a de
Caravelí, región A.equ¡pa

Consiste en dotar de una aadecuada ¡nfraestructura en mar y tterra
Mejoramiento del muelle marginal existente y ampliación de sección
enrocado; as¡m¡smo, mmejoram¡ento y adecuación de la infraestructura en
t¡erra, adecuado y suficiente equ¡pamiento y mobiliario, aadquisición e
¡mplementación de equipamiento para el área de lavado, manipuleo y área de
frío, adquisición de equipos y mob¡l¡ario complementario, mejores
conocimientos sobre técnicas operativas y de aplicación de la norma sanitaria
programa de capac¡tación a usuarios del DpA, mejor conocimiento en gestión
admin¡strativa de una infraestructura pesquera, programa de capacitación al
personal adm¡nistrat¡vo y operativo del DpA. El proyecto contempla la
construcción de nuevo piso de concreto armado con base de afirmado v
acabado de cemento frotachado con epóxico. Finalmente, construcción de
emisor submarino.

sNtP N' 230133
Beneficiarios
Monto de Inversión
Ejecuc¡ón Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 201.5

Avance Físico del Proyecto

sNtP N" 272805
Benefic¡arios
Monto de Invers¡ón
Ejecuc¡ón Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Físico del Proyecto

326 pescadores artesanales
sl 8'869,2s4.2O
sl 7'566,567.49
sl 7'288,s95.2s
6s%

: 356 pescadores artesanales
: S/ u'953,941.05
:S/ 10'307,630.69
:Sl 3'a93,795.29
i 66%

Mejoram¡ento de los Servic¡os del DpA Morro Sama, d¡str¡to de Sama,
provinc¡a de Tacna, reglón Tacna

Consta de un adecuado, sufic¡ente, moderno y segura infraestructura de mar y
en t¡erra (que cumpla con requerimientos de funcionalidad, comodidad y
normatividades vigentes para el funcionamiento adecuado del nuevo DpA);
donde se mejorará las pend¡entes de pisos y se construirá canaletas de secc¡ón
de concreto armado como sistema de evacuación de efluentes, en el muelle
marginal y espigón. En el muelle marginal se constru¡rá una estructura que
perm¡ta proteger la operación de desembarque de los rayos solares. Consta de
la construcción de una nueva zona de manipuleo, la zona de manipuleo cuenta
con un área de lavado de los productos h¡drob¡ológicos, área para el
eviscerado y fileteado, área de embarque interno, área de lavado de cajas,
área de depós¡to de carretillas, of¡cina de control, control de balanzas, área de
residuos sólidos, servic¡os higién¡cos, duchas y vestuarios para personal de
zona de manipuleo. Se logró la reubicación del gr¡fo el cual se encontraba
dentro del área de ¡nfluencia del proyecto y con resolución Directoral N" 048-
2015-DDC TAC-MC de fecha 03.06.2015 se aprobó la ejecución del plan de
monitoreo arqueológ¡co para el proyecto.
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d) Construcción de Infraestructura Pesquera para Consumo Humano D¡recto de

San losé, d¡strito de san José, prov¡nc¡a de Lambayeque, re8ión Lambayeque

Cons¡ste en la cconstrucción del puente de acceso con p¡lotes pre fabricados,

finalmente la construcción de un muelle de atraque, además una plataforma

adosada con dos niveles d¡stintos para las embarcaciones pequeñas y

medianas. Habil¡tac¡ón de terraplén para la zona de operaciones, cconstrucción

de ambientes del DPA a base de estructuras de concreto armado, conforme a

la arquitectura aprobada, considera muros de ladrillo acabados, viga de

c¡mentación, columnas, v¡gas techo,losa aligerada y el me¡oramiento de vía de

acceso.

se logró con Resoluc¡ón Directoral de la Dirección General de Capitanías y

Guardacostas (DlCAPl) el derecho de uso de área acuática de 3,317.31 m2 en la

caleta de san José; por lo que se puede iniciar la ejecución de obras en Mar.

el Me¡oram¡ento y Adecuación a la Norma Sanitaria de la Inffaestructurá
Pesquera para Consumo Humano D¡recto de El Faro Mataran¡, distrito de

lslay, provincla de lslay, reg¡ón Arequipa

Cons¡ste en el mejoramiento y adecuac¡ón a la Norma San¡taria D.S.040-2001-

PE del DPA El Faro-Matarani con la ampliac¡ón del muelle (construcción con

p¡lotes) y me¡oramiento del muelle marg¡nal ex¡stente, meioram¡ento y

adecuación de la infraestructura en tierra, instalaciones sanitar¡as y eléctricas,

equipam¡ento de zona de procesos primarios, de conservación, adecuado

mob¡liario y equipo para zona admin¡strativa y programa de capacitación.

Se logró la elaboración por parte del Area de Estudios y Proyectos del

expediente técn¡co del Saldo de Obra: "Mejoramiento y Adecuación a la

Norma Sanitaria de la Infraestructura Pesquera para Consumo Humano d¡recto

de el Faro Matarani - d¡strito de lslay -provincia lslay -re8¡ón Arequ¡pa" por un

monto de S/ 5'085,802.37 (Cinco millones ochenta y cinco mil ochocientos dos
y 37 /fOO Soles), el cual fue aprobado med¡ante Resolución de Secretaría

General N" 192-2Ol5lSG de fecha 30.11.2015. Asimismo, se culm¡nó y aprobó

el exDediente técn¡co del muelle prov¡s¡onal mediante Resoluc¡ón de secretaría

General N' 196-201s-FONDEPES/SG con fecha 04.12.2015 por el monto de

s/ 593,744.36 (Quinientos noventa y tres mil setec¡entos cuarenta y cuatro y

36/100 soles).

sNtP N" 65958
Beneficiar¡os
Monto de Inversión
Eiecución Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Físico del Proyecto

sNrP N' 22979t
Benef¡c¡arios

Monto de Inversión
Ejecución Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Fís¡co del Proyecto

12,978 pescadores artesanales
s/ 35'652,824.24
sl2L'6sA,a7!.0L
sl t4'466,887.66
4a%

: 975 pescadores artesanales
: Sl t3'4I1,372.OO
:5/ 5'340,25t.72
:5/ 426,832.28
: L3%
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f) Mejoramiento de los Servicios del DPA llo, d¡str¡to de llo, provinc¡a de llo,

reg¡ón Moquegua

Consiste en el mejoramiento del muelle, construcción de plataforma para

descarga de moluscos y bivalvos con bloquetas de concreto prefabricado,

reconstrucción de la infraestructura en tierra del DPAI para la adecuación a la

norma sanitaria, construcción de emisor submar¡no, equipamiento y mobiliario

adecuado, capacitac¡ón al personal administrativo y usuar¡os en normas

sanitarias y manejo de recursos hidrob¡ológ¡cos y manejo ambiental;

capacitación a personal admin¡strativo del DPAI en Sestión adm¡nistrativa'

Se logró la elaboración por parte del Área de Estudios y Proyectos del

Expediente Técnico del Saldo de Obra por el monto de s/ 7'194,501.37 (siete

millones ciento noventa y cuatro mil quinientos uno y 37/L00 Soles); asimismo,

con fecha 06.10.15 se firmó el acta de acuerdos con la part¡cipación del Grem¡o

de Pescadores, Director Regional de la Producción, Administrador DPA llo y el

D¡rector General de la DIGENIPAA en representación del FONDEPES;

acordándose entre otros ountos la demol¡ción del tanque elevado.

EXPEDIENTE TÉCNICO TERMINADO Y EN PROCESO DE SETECCIÓN PARA I.A

EJECUCIóN DE tA OBRA

a) Mejoram¡ento de los Serviclos del DPA Quilca, distr¡to de Quilcá, prov¡ncia de

camaná, región Arequlpa

Cons¡ste en la construcción de un muelle tipo esp¡gón nuevo, ampliación de la

plataforma sobre relleno contenido con bloques de conffeto, of¡cinas, área de

frío, entre otros; así como para el muelle tipo marginal con una plataforma

baia. El mencionado muelle marginal está soportado sobre pilotes de concreto

armado. Se instalará un em¡sor Submar¡no, programa de capac¡tación a

usuarios del DPA, programa de capacitación del personal admin¡strativo e

implementac¡ón del modelo de gestión del DPA.

sNrP N'232325
Beneficiarios
Monto de Invers¡ón
Ejecuc¡ón Acumulada al 2015

Ejecución Presupuestal 2015

Avance Físico del Proyecto

sNrP N" 67963
Beneficiar¡os
Monto de Inversión
Ejecución Acumulada al 2015

Ejecución Presupuestal 2015

Avance Físico del Proyecto

: 3,212 pescadores artesanales
: S/ 10'143,643.00
: Sl 5'a97 ,037 .38

:S/ 798,654.98
i lt%

734 pescadores artesanales

sl L2'649,88s.73
s/ 4s0,369.ss
sl 343,7r4.5L
ExDediente técnico term¡nado

con nulidad del contrato.
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bl Me¡oram¡ento de los Serv¡cios del DPA San Juan de Marcona, d¡strito de

Marcona, prov¡ncia de Nazca, región lca

cons¡ste en el mejoramiento y adecuación a la norma sanitaria vigente del DPA

san Juan Marcona, cons¡derando el mejoramiento del muelle espi8ón

existente, (puente cabezo y plataformas bajas); mejoramiento, ampliac¡Ón y

adecuac¡ón de la infraestructura en tierra; instalaciones sanitar¡as y eléctr¡cas;

equipamiento para procesamiento primar¡o; adecuado mobiliar¡o y programas

de caoacitación. Finalmente la construcción de em¡sor submarino'

Actualmente se encuentra con el exped¡ente técn¡co culmlnado y aprobado

mediante Resoluc¡ón de SecretarÍa General N" 081-201s-FONDEPES/SG con

fecha 11.06.2015 por el monto de S/ 8'895,699.78 (Ocho millones ochocientos

noventa v c¡nco mil seiscientos noventa y nueve y 78/100 Soles)

sNrP N'278545
Benef¡ciarios
Monto de Invers¡ón
Ejecución Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance FÍsico del Proyecto

: 897 pescadores artesanales
: s/ 9'849,657.18
: sl 263,750.A2
:s/ 188,528.94
: Exped¡ente técnico terminado y en
proceso de selecc¡ón

PROYECTOS CON VIABITIDAD DESHABILITADA

al Mejoramiento y Ampllación de los Servic¡os del DPA Cabo Blanco, d¡str¡to El

Alto, provinc¡a de Talara, región P¡ura

Mejoram¡ento del DPA cons¡derando la ampl¡ación del muelle t¡po espigón,

alargando el puente y desplazándose hacia el norte el cabezo, el puente de

acceso será con pilotes orefabr¡cados de concreto armado, con una plataforma

baja. Adecuac¡ón a la Norma Sanitar¡a de la ¡nfraestructura en tierra para el

DPA; con un adecuado equipamiento para conservac¡ón de productos

hidrobiológicos que será de tipo pre-fabr¡cada, desmontable, también contará

con un productor de hielo y cámara de almacenamiento de hielo; moderno

equ¡pam¡ento complementario, enseres, emisor submarino, planta de osmosis

inversa y otros. Se contará también con programas de capacitación de

tratamiento y conservación de los productos hidrobiológicos, capacitación el

manejo del med¡o ambiente y normas sanitarias y adecuado modelo de

gest¡ón admin¡strativa con programa de capacitación del personal

admin¡strat¡vo e implementación del modelo de gestión

Mediante Oficio N" 3728-2o15-EF/63.o1 de fecha 28.08.2015 la D¡rección

General de Invers¡ón Pública del Minister¡o de Economía y F¡nanzas retira la

viabilidad al PIP 95832 - DPA cabo Blanco, retornando el PIP a la fase de

Formulación v Evaluac¡ón. El sustento del ret¡ro de viabilidad de la DGIP MEF

señala que el Modelo de Gestión no asegura la Sostenibilidad del proyecto,

para lo cual se viene elaborando los términos de referencia para la

contratac¡ón de los servic¡os de consultoría del modelo de gest¡ón y el plan
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tarifario, con lo que se demostraría la sostenib¡lidad del proyecto y,

consecuentemente, se recuperaría la viabilidad.

b) Mejoramiento de los Serv¡c¡os del DPA Cancas, d¡str¡to de Canoas de Punta

5al, provinc¡a de contralmlrante Villar, región Tumbes

Cons¡ste en el me¡oramiento y adecuación a la Norma Sanitaria vigente del

DPA Cancas cons¡derando el, mejoramiento del muelle t¡po espigón y puente

de acceso; mejoramiento de la plataforma del muelle artesanal ;construcción

de 01 plataforma baia; ampliac¡ón de la zona de tareas previas, construcción

de zona de administración, construcc¡ón de zona de frio, construcción de áreas

complementarias, construcción de área de desinfección, así como la mejora de

los servic¡os de agua, desagüe y electricidad, ampliación y adecuación de la

infraestructura en t¡erra; adquisición de equ¡pos de frio como un productor de

hielo en bloques, una cámara de almacenamiento para la conservación de

productos hidrobiológicos y una cámara de almacenamiento para almacenar

bloques de h¡elo y mobil¡arios complementar¡os También se harán

instalaciones sanitar¡as con sistema de evacuac¡ón residual mediante emisor

submarino con un adecuado equipam¡ento para la descarga y procesamiento

primario, adecuado mobiliar¡o y programas de capacitaciÓn'

Med¡ante Oficio N' 3670-2}L5-EF/63'O1 la Dirección General de Invers¡ón

Pública del M¡nisterio de EconomÍa y Finanzas observó la solicitud de

verificac¡ón de viabilidad del proyecto DPA de Cancas, argumentando que debe

proyecto y consecuentemente se recuperaría la viabilidad'

sNrP N' 95832
Beneficiar¡os
Monto de Invers¡ón

Ejecución Acumulada al 2015

Ejecución PresuPuestal 2015

Avance FÍsico del Provesto

sNtP N' 278580
Benef¡ciarios
Monto de Invers¡Ón

Ejecuc¡ón Acumulada al 2015

Ejecución PresuPuestal 2015

Avance Físico del Proyecto

: 463 pescadores artesanales

: Sl 79'LL2,O29.OO

: Sl 554,622.aO

: Sl 356,992.4O
: 096

: 475 pescadores artesanales

tS/7'476,6L5.OO
:Sl222,220.O1
:Sl 173,97O.Or

:0%

c) Mejoram¡ento de los Servic¡os del DPA Acapulco, d¡str¡to de zorr¡tos'

provincia de Contralm¡rante Villaf, reg¡ón fumbes.

Consiste en el mejoramiento y adecuación a la Norma san¡taria v¡gente del

DPA Acapulco considerando una adecuada infraestructura en mar y trerra'
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mejoramiento del muelle espigón ex¡stente (puente, cabezo y plataforma baja)

e infraestructura ampl¡ada, adecuada y moderna en tierra; con instalaciones

sanitarias y eléctr¡cas; instalación de la red de media tens¡ón, emisor
submarino, med¡ante el sistema construct¡vo tradic¡onal. Adecuado

equipamiento y mobiliario para la descarga y procesamiento primar¡o,

¡mplementación de equipamiento para el área de manipuleo, ¡mplementac¡ón

de equ¡pamiento para el área de frío. Adquisición de equipos y mob¡liario
complementar¡os, adecuado conocimiento de técn¡cas de preservación y

tratamiento de recursos h¡drob¡ológ¡cos, desarrollo de un plan de capacitaciÓn

en tratamiento v conservación de los recursos hidrobiológicos, desarrollo de

un plan de capacitación en el manejo del med¡o ambiente y norma san¡taria,

adecuada capacidad de la admin¡stración del DPA, desarrollo de un plan de

capacitación en organ¡zación y emprend¡m¡ento, efic¡ente capacidad de

superv¡sión de la adm¡nistración del DPA, capacitación e ¡mplementac¡ón del

nuevo modelo de gestión.

Mediante Of¡cio N' 3718-2015-EF/63.01 de fecha 28.08.2015 la D¡rección

General de Inversión Pública del Min¡sterio de Economía y Finanzas retira la

viab¡lidad al PIP 95832 - DPA Acapulco, retornando el PIP a la fase de

formulación y evaluación. El sustento del retiro señala que el modelo de
gestión no asegura la sostenibilidad del proyecto, para lo cual se v¡ene

elaborando los términos de referenc¡a para la contratación de los servicios de

consultoría del modqlo de gestión y el plan tarifar¡o, con lo que se demostraría

la sostenibilidad del proyecto y consecuentemente se recuperaría la viab¡lidad.

sNtP N' 293107
Beneficiar¡os
Monto de Invers¡ón
E¡ecución Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Fís¡co del Proyecto

370 pescadores artesanales
s/ 9'9s0,843.00
sl s2,797.99
sl s2,797 .99

o%

dl Me¡oram¡ento Integral del DPA Huacho, provinc¡a de Huaura, distrito de

Huacho, reg¡ón Lima

Consiste en la ampliac¡ón del muelle tipo espigón, demolición de la

¡nfraestructura en tierra Dara la adecuación a la Norma San¡tar¡a 040-2001-PE y

construcción de amb¡bntes para tareas previas, SSHH, lavandería, des¡nfección,

depósito, zona de frio, caseta de control, cuarto de máqu¡nas entre otros,

equipamiento e ¡mplementación de un programa de capac¡tación tanto a la

oarte administrativa como a los oescadores artesanales.

Mediante Oficio N' 4284-20L5-Et /63.01 de fecha 14.09.2015 la Dirección

General de Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas retira la

viabil¡dad al PIP 95832 - DPA Huacho, retornando el PIP a la fase de

formulación y evaluación, el sustento del retiro señala que el modelo de

gestión no asegura la sostenib¡l¡dad del proyecto, para lo cual se viene

elaborando los términos de referencia para la contratación de los serv¡cios de

consultoría del modelo de gestión y el plan tarifar¡o, con lo que se demostraría

la sosten¡bilidad del proyecto y consecuentemente se recuperaría la viabilidad.
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e) Mejoram¡ento y Recuperac¡ón de los Serv¡c¡os del DpA Supe, distrito de Supe
Puerto, provincia de Ba¡ranca, región Lima

Consiste en el mejoram¡ento integral del desembarcadero ex¡stente con la
prolongac¡ón del muelle hasta ubicar el cabezo en una zona l¡bre de
arenamiento la infraestructura, consta de una adecuada infraestructura en
mar que consistirá en la construcción de muelle tipo espigón con etementos de
concreto armado, plataforma de desembarque y plataforma baja a base de
p¡lotes de concreto armado; hab¡l¡tación de terraplén para ta zona de
operaciones, demoric¡ón de ra Infraestructura en tierra para ra adecuación a ra
Norma san¡tar¡a 040-2001-pE. Efectuar una plataforma sobre tterra v tres
zonas bien definidas. La Zona 01, comprende cabezo de muelle, puente de
aproximación y descarga de productos hidrobiológicos, la zona 02, Ááea de
tareas previas, área de des¡nfección, lavandería, residuos sólidos, zona de fr¡o,
SS.HH, depósito carretillas y la zona 03 o área caseta de control, cuarto de
máquinas, sindicato de pescadores, cocina y otros.
La construcción será a base de concreto armado, considerando muros de
ladrillo acabados, viga de cimentación, columnas, vigas techo, losa al¡gerada,
se hará un mejoramiento de vía de acceso, ¡nstalaciones sanitarias,
¡nstalac¡ones eléctricas. Adecuado equipamiento con implementac¡ón de

hidrobiológicos con un programa de capacitac¡ón a pescadores anesanates
usuarios de la ¡nfraestructura, adecuado conocimiento en gestión
administrat¡va con un programa de capac¡tac¡ón del personal adm¡n¡strativo e
implementac¡ón del modelo de gestión, estud¡os complementarios como
estudio tar¡fario, estud¡o de línea de base, estudio evaluación intermedia,
estudio evaluac¡ón exoost.

Mediante Oficio N. 429L-2OLS-EF/63.O1 de fecha 14.09.2015 la Dirección
General de Invers¡ón pública del Minister¡o de Economía y F¡nanzas rettra ta
viabilidad al PIP 95832 - DpA Supe, retornando
evaluac¡ón, el sustento del retiro señala oue e
la sostenibilidad del proyecto para lo cual se vi
referencia para la contratación de los servicios de consultoría del Modelo de
gestión y el plan tar¡far¡o, con lo que se demostraría la sostenibilidad del
proyecto y consecuentemente se recuperaría la viabilidad.

sNtP N. 66931
Benef¡ciarios
Monto de Inversión
Ejecuc¡ón Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2Ot5
Avance Físico del proyecto

: 576 pescadores artesanales
:Sl 20'567,061.00
:S/ 161,325.00
: S/ 139,325.00
: 096

: 679 pescadores artesanales
: S/ 18'685.043.00

sNrP N' 1t2t13
Benef¡ciarios
Monto de Inversión
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6. PROYECTOS SUSPENDIDOS POR Et FENóMENO Et NIÑO

al Me¡oram¡ento de los Se¡vicios del DpA yacila, d¡strito y prov¡nc¡a de pa¡ta,
región piura.

Cons¡ste en el mejoram¡ento integral de la ¡nfraestructura pesquera para
consumo humano d¡recto de yacila y adecuación a la norma san¡taria vigente,
cons¡derando la rehabilitación y el mejoramiento del muelle espigón, del
puente de acceso existente, ampl¡ac¡ón del cabezo del muelle; mejoramiento,
ampliación y adecuación de ra infraestructura en t¡erra; instaraciones san¡tariasy eléctr¡cas; equipamiento para la descarga y procesamiento primario;
adecuado mob¡liario y programas de capacitación, equ¡pamiento, el proyecto
contempla la construcción de nuevo piso de concreto armado con base de
afirmado y acabado de cemento frotachado con epóxico. Construcción de
em¡sor submar¡no.

Actualmente el expediente técnico se encuentra culminado y aprobado
med¡ante Resoluciónde Secretaría General N" 079_2015_FONDEPES/SG con
fecha 11.06.2015 por el monto de S/ 10,121,651.85 (D¡ez m¡ ones ciento
veint¡ún m¡l seisc¡entos cincuenta y uno y g5/1OO Soles).

Ejecuc¡ón Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Fís¡co del proyecto

sNtP N' 27842t
Benef¡ciarios
Monto de Inversión
Ejecución Acumulada al 2015
Ejecución Presupuestal 2015
Avance Físico del Proyecto

: S/ 402,050.80
: S/ 315,550.80
:O%

: 624 pescadores artesanales
: S/ 11'084,859.02
tS/ 249,186.54
: Sl L77 ,684 .07
:O%

MANTENIMIENTO DE INFMESTRUCTURA PESQUERA ARTESANAT

Act¡vidades de mantenim¡ento, reparación y acondic¡onamiento de tas estructuras.
equipos, muelle y demás ¡nstalac¡ones que conformen el Desembarcadero de pesca
Artesanal y/o Acuícola con la finalidad de garant¡zar un adecuado func¡onam¡ento
para garantizar la calidad de los servicios que brinda a los benefic¡arios d¡rectos.
vale dec¡r, los pescadores artesanales.

Para el ejercicio f¡scal 2015 el FONDEPES tuvo un presupuesto de S/. 1,983,602. de
los cualesse ha eje culado S/ 42!,393.2j.
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7.2 DIRECCIóN GENERAI DE CAPACITACIóN Y DESARROI.TO TÉCNICO EN
ACUICUI.TURA

La Acu¡cultura es una act¡vidad que t¡ene por objeto la producc¡ón de recursos
hidrobiológicos caracterizada por su importante contribución a la producción de
alimentos en armonía con la conservación de las especies y protecc¡ón del ecosistema,
por su potenc¡al¡dad, es fuente generadora de empleo productivo pr¡nc¡palmente en la
poblac¡ón rural.

7.2.1 ASIGNACIóN PRESUPUESTAT

El Presupuesto Inst¡tuc¡onal de Apertura (ptA), asignado fue S/ 4,886,050 V el
Presupuesto Institucional Modificado (plM) fue S/ 5,1,4f ,2L7. La ejecuc¡ón anual de la
DIGECADETA para er ejercicio 2015fue de 89.2oa, de acuerdo ar deta|e sisuiente:

Cuadro N'03: Asignac¡ón y E¡ecuc¡ón por programa presupuestal

Catetorl¡ pEsupuestal

0094. Ordenamiento y Desarrollo de l¿r

Acuicultura - Programá presupuestal

9002. Asignaciones presupuestar¡as
que no Resultan eñ productos.

Total

FUENTEiSIAF MEF

ttaBoRActóN: oG pp-FoN DEpEs

PtM Dev€.Eado -9ldeAvdtoe

4,UO,428 4 30s, 191 Lg/o

300,789 279,Or9 92.8yo

5,'4r,2tt 4,g,2ta 8.216

PIA

4,775,272

770,77a

4886,Oy'

La Dirección Generar de capac¡tac¡ón y Desarror¡o Técn¡co en Acu¡curtura, es er órgano
de línea responsable de dirigir y ejecutar los programas y actividades de capacitac¡ón v
as¡stenc¡a técn¡ca en mater¡a acuícola, así como asistir y apoyar a gobiernos regionales,
gobiernos locales y sector product¡vo en la promoción de la acuicurtura de menor

Durante el período enero a d¡c¡embre del 2015, desarrolló las sigurenres acctones:

7.2.2 PRODUCCTóN DE SEMtu.A

Proceso tecnológico de producción de semillas en los cuatro (04) Centros de
Acuicultura (CA) a cargo del Fondo Nacional de Desarrollo pesquero, produciendo las
s¡gu¡entes espec¡es: concha de abanico (Argopecten purpuratus), gamitana (Colossoma
macropomum), paco (piaractus brachypomus), boquichico (prochilodus nigricans), lisa
( Mugil cephalus) y ovas de lenguado.

A continuación se presentan ros avances obtenidos en cada centro de Acuicurtura:
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al Centro de Acuicultura La Arena
(Reg¡ón Ancashl: Objetivo principal es

desarrollar tecnologías de cultivo de
invertebrados y especies mannas
transfir¡endo tecnología a productores

actuales y potenciales.

Durante el per¡odo 2015 se logró
obtener bajo reproducción controlada
4'0t7,3OO de semillas de concha de
abanico; abasteciendo de sem¡lla a

productores de mediana escala en ¡as

distintas regiones costeras del país

donde se desarrolla la actividad.

b) Centro de Acuicultura Nuevo Horizonte
(Reg¡ón Loreto): Objet¡vo pr¡ncipal es el

desarrollo tecnologías de reproducción y
cr¡anza ¡ntegral de especies nativas de Ia

Amazon¡a. Durante el año 2015 se logró
obtener bajo reproducción controlada a

301,000 sem¡llas de alevinos de
Gam¡tana que se distribuyen a diversas

regiones amazónicas.

Centro de Acu¡cultura La Cachuela
(Región Madre de D¡os): Objet¡vo

desarrollar el cultivo de peces

amazónicos ornamentales, espec¡es

exóticas ex¡stentes en el área, así como
la incorporación V conservac¡ón de las

especies nat¡vas. Durante el año 201.5 se

logró obtener bajo reproducción

controlada 190,000 alevinos de la

especie Gamitana; 370,000 de paco;

50,000 Boquichico; 25,000 de Lisa.

dl Centro de Acuicultura Morro Sama (Región Tacna): Objetivo es desarrollar la

adaptación de la Tecnología de crianza a las especies de Lenguado, Abalón Rojo
de California y Corvina a las condic¡ones amb¡entales de la costa sur del perú, así
como desarrollar nuevas tecnologias de cultivo de las especies nativas. para el

año 2015 el Centro Acuícola se encontró en un proceso de adaptación de
semovientes en reoroducción controlada.
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Cuadro Ne 04: Producción de Semillas por Centro de Acuicultura

Elpeclo
Prcducc¡ón d€ Al€vlno. For C¡nto do Acütcüttur¿

L¡ C.chu.lá Tot!l

céchas de Abarco 4,017,W 4,0'17,300 El%

Gflitsía 190,000 301,0oo 491,0@ 10%

B4uichico 50,0@ 50,0@ 1%

25,000 25,0(¡O

370,0@ 370,0@ 7%

Toril +017,3o0 635,000 ¡ot,00o 0 +95¡,300 r0096

Púcénr¡j€ 81% 13% 6% o% '10o¡A

ANEf FONDEPES

Gráfico Nc 01: Producción de Semillas por Centro de Acuicultura

5,OOO,OOO

4,000,000

3,OOO,OOO

2,OO0,OOO

1,OO0,OOO

FUENTE- POI- II{TRANET fOND
Elabor¡ción: OC PP-tON DE PES

7.2.3 DESARROLTO TECNOTóGICO EN LOS CENTROS DE ACUICULTURA

La generación de paquetes tecnológicos, son un conjunto de conoc¡mientos ordenados
y s¡stemat¡zados, or¡entados a la implementación de metodologías que permitan

mejorar los procesos product¡vos en acuicultura, los manuales elaborados por el

FONDEPES son documentos que contienen ¡nformac¡ón ordenada, sistemática y
fundamental que detalla de forma adecuada un proceso product¡vo con niveles de
rentabilidad atractivos para la industria. Durante el año 2015, se ejecutaron los

s¡guientes trabaios en los centros de acuicultura relacionado a la adaptación

tecnológ¡ca, bajo las cond¡c¡ones de cautiver¡o, de las s¡guientes especies:

+ Centfo de Acuicultura La Arena

1. Definición de dieta alimentic¡a de los reproductores de alevinos de Chita.

2. Consol¡dación de la información para la generación del manual de Ostras

del Pacifico.
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.:. Centro de Acuicultura Nuevo
Hor¡zonte

1. Definición de la densidad de

carga de alevines de Arawana.

2. Definición de la dieta

al¡menticia en la etapa de

levante de alevinaje de la

especie Doncella.

3. Definición de las variables nutricionales en el levante de alevines de la

esDec¡e Paiche.

4. Def¡n¡ción de la densidad de carga de la espec¡e Sábalo Cola Roja.

+ Centro de Acuicultura La Cachuela

1. Ensayo de reproducción de la especie Lisa.

2. Definic¡ón de carga de alevines de la especie Shiruy.

.:. Centro de Acu¡cultura Morro Sama

Reproducción inducida de la especie Abalón Rojo.

Ensayo de producción de Ia especie Corvina.

1.

Cuadro N9 05: Manuales

MAf{UATEs

Reg¡ón Cenbo Acu¡cola

ANCASH La Arena

Esgccie

Chita

Ostra del Pacíñco

Crassostea G¡gas

Arawana

Doncella

Sabalo Cola RoJa

L|sa

Shiruy

Abalón Rojo

Con¡na

Progrrm6ción
Anu¡l

et¡ F|!¡c¡

0.45

'1 00

0.50

030

0.25

0.30

020

050

0.25

0.20

Elocucktn Anual
ota Fls¡ca

0.45

1.00

o.5o

030

025

o30

o.20

o.50

025

o.2o

Eiecución
Acunuhda

100"/"

100%

1000/0

100%

1000/0

100%

100%

100%

100o/o

100v"

LORETO Nue\o Horizonle _ ..
Parcne

MADRE DE DIOS La Cachuela

TACM MoÍo Sama

ELA60¡¡crór: ooPP. FOTOEPES

7.2.4 CAPACITACIóN EN MATERIA ACUíCOtA

Se realizó transferenc¡a de tecnología mediante act¡vidades de difusión y capacitación

en materia acuícola beneficiándose a 5,636 personas, en las distintas regiones del
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Perú, s¡endo la región Ayacucho la que presenta el mayor número de benefic¡arios con
1036 participaciones, seguido de p¡ura con 957 benefic¡arios según siguiente detalle:

Gráfico Ne 02: Capac¡tac¡ón en Acu¡cultura por Reg¡ón

FUENTE: POI. Ii¡TRANET FONDEPES

ElaboGción: OGPP-FONDEPEs

Asim¡smo se realizaron capacitaciones en técnicas de cultivo de trucha (2,543), peces
amazón¡cos (1,624), t¡lapia (750), conchas de abanico (655), lenguado (43) y macro
algas (21), de acuerdo al detalle siguiente:

Cuadro Ne 06: Capacitac¡ón en Acu¡cultura por Especie

Especle
N. d,e

Benefic¡ados

Trucha 2,543

Concha de
Abanico

Gamitana 962

Paco 662

||rapra- 750

Macro Algas 2L

Lenguado

Totd 5,53¡
Fuente: POI- INTNANET FON DEPES

El.horáció¡: OGPP-FONDEPES

a Se ¡ncluye las c¡pac¡tac¡ones ¡ealizadas en el Proyecto de Adaptación Tecnológ¡ca de la tmplementación de un
Módulo Demostrativo deT¡lap¡a en la Región P¡ura (103) acu¡cultores capacitados).

Ay¡cucho

Piura

Cusao

Loreto

L¡m¿

puno

SanMánin

Pasco

,untñ

Madrede Dios

Arequipa

Tacna

Hu¿ncavel¡ca

957

279

r85
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Gráfico Ne 03: Acu¡cultores Capac¡tados, según Especie- Año 2Ot5

3,OOO

2.500

2,OO0

1,500

1,OOO

500

0
Conchade Pece T¡tapi¡
ab¿n'co ama¿ónicos

Fuente: PO¡- INT¡|AÑTT f oNDEPES
Elaboración: OGPP-FONOEPES

7.2.4,1 CAPACTTACIóN EN MATERIA ACUíCOLA EN EL VRAEM

En el marco del "Programa de Intervención Multisectorial del Gobierno Central en los
Valles de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) 2013 -2016, En las zonas de
intervención del VRAEM, se logró capac¡tar a 1,297 acuicultores en el cult¡vo de peces

Amazón¡cos (Gamitana y Paco) y Trucha, como se aprecia en el cuadro siguiente:

Cuadro Ne 07: Capac¡tac¡ones Acuícolas por espec¡es en el VRAEM

Descrlpcción R.g¡ón E+9cie lf Beneficlatios

Talleres de
Capacitac¡ón a

pfoouctores

Ayacucho
Peces Amazónicos

Trucha 747

Cusco
Peces Amazón¡cos 29

Trucha 106

Huanca\€lica Trucha 22

Junfn

Peces Amazónicos 86

Trucha 27

Total Capacitados 1297

Fuente: POI- INTMi¡ ET FONDEPTs

Elabo¡ación: OGPP-FONDEPES

MacroAlg¿s Lenauldo
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Cuad¡o Ns 08: Capac¡teciones
Acuícolas en el VRAEM por región

Rog'dn
B¡rúidix %

Ayacudro 802 62fi

Cusco 3fl ?fl/r

lunin 1B

||uancaveliG 22 2%

Tobl C.p¡rihciór

VMfl ,E' r0(

Fuent€: POI- INTnAN Ef FONDEPEs

Elaboración: OGPP-FONDEPES

Grát¡co Ne 04: Capac¡tac¡ón en
Acuicultura en el VRAEM por Reg¡ón

Fuent€: POI- INTnANEf FONDEPES

Elabo¡..¡ón: OGPP-FONDEPtS

7.2.5 ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA ACUíCOTA

La As¡stenc¡a Técnica en materia acuícola consiste en evalua n s,tu a un grupo
específico de productores sobre un problema determinado que afecte su producción.

Generalmente se realiza en el centro acuícola del beneficiario5.

Para el año 2015 se realizaron asistencia técnica a 1,335 productores acuícolas,

logrando brindar asistencia técnica con mayor énfasis en el cultivo de peces

Amazónicos (Gam¡tana y Paco), Trucha, Tilapia y Concha de Abanico, como se muestra
en el cuadro s¡guiente:

Cuadro Nc 09: As¡stenc¡a Técn¡ca según especie- Año 2015

Addencia Técn¡ca

sagún Especie
N" de

Beneficiarios
oh

Peces Amazónicos ot ¿ 5úA

Trucha 585 M%
'lilapia

63 5%

Concha de Abanico 15 t%

Total As¡stenc¡a t33s tffi,l
Fuénte:POl- INTRANEI FON DEPES

Elaboración: OG PP,FOI'I DEPEs

s Def¡n¡c¡ón de Asistencia Técnica del Anexo N" 2 del programa presupuestal 0094 ,,Ordenamiento 
v

Desarrollo de la Acuicultura".

tü

¡o
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Gráfico Ne 05: Asistenc¡a Técnica en Acuicultura por Espec¡e
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Gráf¡co Nc 06: As¡stenc¡a Técn¡ca en Acu¡cultura por Reglón- Año 2O1S

FUENTE POI INTRANET FONDEPES

Elaborac¡ón: OGPP-FONDEPES

7.2.5.1ASISTENCIA TECNICA EN MATERIA ACUICOTA EN ET VRAEM

En el marco del "Programa de Intervención Mult¡sectorial del Gobierno Central en los
Valles de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro" (VRAEM) 2013 -2016, se logró brindar
asistenc¡a técnica a 615 productores acuícolas en el cultivo de especie de trucha y
peces amazónicos (gamitana y paco), beneficiando a los acuicultores de la reg¡ón
Ayacucho (304), Cusco (239), Junín (71) y Huancavel¡ca (01), como se aprecia en el
cuadro s¡guiente:

Cusco

[oreto

Madre de Dios

lunlñ

SenMartín

Piurá

Pasco

Arequ¡p¿

Tácna

trma

Huencavel¡c¿

t7

t7

13

a
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Gráf¡co N'07: As¡stencia Técnlca por reg¡ones en el VRAEM

El.boracióñ: OGPP-FONDEPEs

7.2.6 PASANTíAS

Como parte de las activ¡dades de asistencia técn¡ca se ha real¡zado 64 pasantías
dirigidas a los productores acuícolas de las regiones en las especies de trucha y peces

amazónicos. De los cuales 42 pasantías se han real¡zado en la Zona del VRAEM, en las
regiones de Ayacucho (19), Cusco (19) y Junín (4).

Gráfico " 08: Pasantlas en Acu¡cuhura por región
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Gráfico N" 09: Pasantías reallzadas en el VRAEM

Fuénté: POI I|{TnANET- FONDIPES

El.boÉción: OGPP+OND€PES

Las pasantías permit¡eron fortalecer los conocimientos de los acuicultores del VRAEM en el
cultivo de trucha y peces amazón¡cos (gam¡tana y paco), las cuales se desarrollaron en el
Centro de Acuicultura Nuevo Horizonte-Loreto (peces amazónicos) y en el Centro Piscícola
El Ingenio-Huancayo, Región Junín (trucha).
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7.3 DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS Y GESTIÓN FINANCIERA PARA Et DESARROLLO

PESqUERO ARTESANAL Y ACUíCOTA

En la tarea de modernizar e impulsar actividades de pesca artesanal y acuicultura el Fondo

Nacional de Desarrollo Pesquero, realiza otorgam¡entos de créd¡tos or¡entados a fomentar el

desarrollo y mejoramiento de las activ¡dades de pesca artesanal y acuicultura a n¡vel

nacional, bajo la modalidad de créd¡tos supervisados, mediante la entrega de equ¡pos y/o
servicios, en cond¡ciones crediticias promoc¡onales, respecto de la tasa de interés, periodos

de gracia y plazos de amortización

En ese sent¡do la D¡rección General de Proyectos y Gestión Financiera Para el Desarrollo

Pesquero Artesanal y Acuícola es el órgano de línea, responsable de desarrollar productos
para promover la pesca artesanal y acuícola, principalmente facilitando líneas de

f¡nanciamiento y otros productos que conlleven al desarrollo, ident¡dad y sosten¡bilidad de

las mismas (Artículo N" 23 del ROF de FONDEPES),

Cabe Ind¡car que La Dirección General de Proyectos y Gest¡ón F¡nanciera Para el Desarrollo

Pesquero Artesanal y Acuícola se encuentra inmersa en el marco de dos (02) programas

presupuestales 0094 "Ordenam¡ento y Desarrollo de la Acuicultura" y 0095 "Fortalecim¡ento

de la Pesca Artesanal".

7.3.1 Asignación Presupuestal

DIGEPROFIN tiene un Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/ 9,228,036 y un PIM

de 9,728,023 soles con una ejecución presupuestal de 95.8%.

Cuadro Ns 10 : As¡gnac¡ón y Ejecuc¡ón por Programa Presupuestal

Cate goría Prcsupues,tal

0094. Ordenamiento y Desarrollo de la

Acu¡cultura -Programa Presupuestal

0095. Fortalecimiento de la Pesca

Artesan a I

Total
Fuente: POI INTRANET FONDEPES

Elaborac'ón: OGPP-FONDEPES

PIA PIM rD,eventado 

^r"t;
4,402,877 4,358,201 4183,608 96.0%

4,825,L59 5,369,822 5,734,232

g,?2A,Ofi 9,72,,tLt 9,3L7,W

95.6%

95.9/.

Durante el periodo de enero a diciembre del año 201.5, se otorgaron 457 créd¡tos, por un

monto de S/ 6,489,O43 (se¡s m¡llones cuatro cientos ochenta y nueve m¡l cuarenta y tres y

00/100 Soles), lo que representa una ejecución presupuestal del 99.77% de presupuesto

asignado solo para el otorgamiento de créd¡tos, los cuales responden a dos programas

presupuestales; 0094 "Ordenam¡ento y Desarrollo de la Acuicultura" con 217 créditos con un

monto e.¡ecutado a n¡vel devengado de S/ 3,208,647 alcanzando un avance del 99.94% y

0095 " Fortalecimiento de la Pesca Artesanal" con 240 créditos por un monto a nivel
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devengado del S/ 3,280,396 alcanzando un avance del 99.5%, como se aprec¡a el detalle

siguiente:

Cuadro N9 11: Montos de Créditos oto.gados por Programa Presupuestal

Ceo'f¡ Pnstfuesbl á.ltuirl¡d

I'de
oÉdb
otrdG

P[ PIM 0.I!qdo

m9[ "0r&nam¡ento y D€sarollo de

laAcuicultun"

Apoyo financierc paE la

Agricultun
2t1 1299,4ü 3,2r0,41i 12q64t

m95 "Forteled m¡ento de h Pesca

Artesenal"

Apoyo Financieropan la

Pesc¡ Artesanal
2N L794,r{i 1291Ey 3,260,39(

Totd 6I 6,89t¡ ffn6¡ ffBÑ

Fuéntei POI INTRANEÍ- FONDEPES

Elabora.¡ón: OGPP-FONDEPES

Gráfico N" 10: Créd¡tos Otorgados por Reg¡ón- Año 2015
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Gráf¡co N" 11: Monto de Créditos otorgados por Reg¡ón
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El.boÉc¡ón: OGPP-FONOEPES

7.3.2 pROMOCTóN Y COTOCACTóN DE CRÉD|TOS

Esta act¡vidad es desarrollada a f¡n de brindar apoyo financ¡ero a personas naturales o
jurídicas, a través del otorgam¡ento de créditos en bienes y/o servicios, en cond¡ciones
promoc¡onales y plazos de amortización adecuados, serv¡cio br¡ndado a través de

Representantes Zonales, profesionales de la sede central que realizan viajes de comisión de

servic¡o, labores de d¡fusión y asesoramiento para la conformac¡ón de la solicitud de créd¡to

en caso 5e requrera.

7.3.2.1 COTOCACTóN DE CRÉDrrOS

Durante el año 2015, el desarrollo del acc¡onar cred¡tic¡o del FONDEPES se efectuó en apoyo

a los pescadores artesanales, armadores y acuicultores a nivel nacional principalmente

facilitando líneas de financiamiento a través de programas credit¡cios que se detallan a

continuación:
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El Programa "Cred¡t¡c¡o D¡vers¡ficac¡ón de la Pesca Artesanal" alcanzó colocar (109) créditos

por un importe de S/ 796,053.44 soles, "Programa Promoc¡ón a la Acuicultura en el

VMEM" alcanzó colocar (55) créditos por un importe de S/ 533,198.65, "Programa de

Reflotamiento de E/PS Artesanales" alcanzó colocar (L29) créditos por un importe de

S/ 2 441,,829.63; "Promoción a la Acuicultura" alcanzó colocar (162) créditos por un monto

de s/ 2 675,44a.28; "Programa de Emergencia oleale Anómalo 2OL4" con una ejecución

presupuestal de S/ 5,920.00, y los denominados Híbrido que presentan dos programas

crediticios (Reflotam¡ento y Diversificación) con 2 créditos con un importe de

S/ 36,593.28, haciendo un total de 457 créditos por un monto de 5/ 6,489,043.28 sin

considerar gastos operat¡vos.

Cabe indicar que a nivel regional Ayacucho, es la región que presenta el mayor número de

créditos (60) seguido de la región Lima con (54) créditos siendo las reg¡ones menos

favorecidas, Ucayali y Moquegua, como se aprecia en el siguiente detalle:

Cuadro Ne 12: colocación de Créd¡tos según Programa crediticio y por Reg¡ón

on*oj** ,|ffiñ o€rmo','urm *-a,0, tlffi
¡p¡¡¡¡¡¡¡6 '€wEica 1fl# m" ttt *:,il;rn 

*

rf lilüÍo lf floflo r (xm |f üflIo tf filolD tf clID f trdll!

ANCÁJN 4 15,26500 0 000 E 70,91912 0 000 0 0 0 000 12 85,20412

pluM 18 85,807.75 0 0.00 19 198,880 00 0 0 00 0 0 0 0.00 37 2u,687 16

! MA 15 137,597 Z0 0 000 79 
'A,523 

46 8 109,416 20 0 0 2 35,593 28 54 601,¿3014

rca 21 157,985.95 0 0.00 27 433,741.21 0 0.00 0 0 0 0.00 48 591,727.16

LAI4&AYEQI]I 21 !51,134 35 0 0 00 20 878,66914 0 0.00 0 0 0 000 41 1,029,80359

tauoERTAD 5 17,530.00 0 000 4 90,708.50 0 0.00 0 0 0 0.00 9 108,23810

MtQ! PA 9 51,86136 0 000 L7 379,90500 0 000 0 5920 0 000 26 437,68636

TUMES 9 69,291.29 0 0.00 2 7,950.00 0 0.00 0 0 0 0.00 Lr 71,7rr.29

HUANCAVTUCA 0 000 0 000 0 000 8 160,2i130 0 0 0 000 8 150,27310

AYACUCHO 0 0.m 29 298,610.55 0 0.00 31 530,72078 0 0 0 0.00 60 929,361.43

JUNIN 0 000 2 45,43600 0 000 7 175,27310 0 0 0 000 9 777,70914

pa5c0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 9 199,565.11 0 0 0 0.m 9 199,555.11

toRtfo 0 000 0 000 0 000 4 94,99750 0 0 0 000 4 94,99/60

cusco 0 000 24 18t,122.00 0 0@ I 66,501.00 0 0 0 0.00 32 ?54,723.00

aruRrMAc 0 000 0 000 0 000 2¡ 198,08080 0 0 0 000 21 198,08080

fAct{a 5 54,713.01 0 000 3 57,41300 0 0.00 0 0 0 000 9 112,125.01

CAJAMARCA 0 000 0 000 0 000 6 103,18500 0 0 0 000 6 101,38500

PUflo 0 0.00 0 000 0 0:00 17 350,279.14 0 0 0 0.00 r7 3s0,779.44

5AN MA¡TIN 0 000 0 000 0 000 30 552,48060 0 0 0 000 l0 552,48050

MoRtotoros00.0000.0000.00 I 91,383.9E 0 0 0 0.00 9 91,383.98

ucAYAt 0 000 0 000 0 000 r \4s9112 0 0 0 000 I 14,99712

Ali,lÁ¿ol{As 0 0.00 0 0.00 0 0.00 3 26,99¿25 0 0 0 000 3 25,994 25

carlAo 0 000 0 000 0 3,000.00 0 000 0 0 0 000 0 3,00000

M0Q{jEGUA I 54,867.52 0 000 0 000 0 0.00 0 0 0 0m I 51¡57.52

TOTAI0T0RGAD0 109 /96,05344 55 513,19865 129 2,441,82963 162 2,615,44818 0 5,92000 Z 36,59328 457 6,489,04328

Fuenter SlAC- DIGEPROFIN
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Gráfico N" 12: Colocac¡ón de Créditos según Programa Cred¡tic¡o
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Asimismo, se ha ejecutado el Fondo Rotatorio PROPESCA diri8ido a los pescadores

artesanales de Tumbes, P¡ura, Lambayeque y La L¡bertad, otorgándose créd¡tos por

S/ 4O8,87L.41 soles, ver detalle s¡guiente:

cuadro Ne 13: Monto de créditos Colocados en el año 2015, por el Fondo Rotatorlo

hgoda ¡nerpuel¡l A.ttuidad Í¡rd¡dd Deofltffienb Pt¡l
Tobl

Ilever$do

0095 " Fortaled miento de la Pesca

Adesanal"

Agentes de la Pesca Artesanal

capacitados en la Gel¡ón para la

Comerdal¡zadón de los

produclos hidrobiológicos

Ap0Y0

Finanderopatr

la Pesca

Artesanal

bLibertad 19,5750( 19,57tü

bmbayeque 311983.0( 310,13531

P¡ura 56,60i.0( 55,tr6.X

Tumbes 22,555.0( ¿5r.s

Tot¡ 407m¡r Glct¡0

Elaborado: OGPP-FONOEPES

7.3.2.2 ASISTENCIA TÉCNICA Y ASESORÍA EMPRESARIAT

El área de Gest¡ón de Negocios (AGN), es la encargada de la formulación, elaboración

lmplementac¡ón, seguim¡entos y mon¡toreo de Planes de Negocios y formalización para

acceso al crédito.

Los Planes de Negoc¡o son un incentivo al buen comportamiento de pago de los acuicultores

y pescadores artesanales, quienes accedieron a créditos otorgados por FONDEPES para la

adquisición de bienes y servic¡os. Así como las acc¡ones de formalización realizadas para el

6 Un plan de Negoc¡os es una herram¡enta a través del cual se desarrollan estrategias y planes de acc¡ón

para alcanzar los objet¡vos de un negoc¡o.

t¡fa,aar
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acceso a crédito de acu¡cultores y pescadores artesanales, es importante ¡ndicar que este
trabajo es realizado en estrecha coordinación con ros Representantes zonafes o a través de
pfofesionales de ra sede centrar mediante v¡ajes de com¡sión de serv¡cios, quienes se
encargan de brindar asesoram¡ento y asistenc¡a técnica para conformac¡ón de MypE, v
poster¡ormente darle seguimiento a la implementación de planes de Negocio, con la
final¡dad de erevar ra capacidad empresariar , product¡va y comerciar de ra mano con ra
formalizac¡ón, dentro de la cadena productiva de la pesca y acu¡cultura.

A. PIANES DE NEGOCIOS

ACUICULTURA

En el año 2015 se elaboraron los s¡gu¡entes planes de Negoc¡o:

1' Plan de Negocro para ra comerciarizac¡ón de Trucha arco ir¡s producida en Hatunhuayco
-vinchos, para la provinc¡a de Huamanga, con el objetivo de incrementar ras ventas de
trucha arco iris a través del fortalec¡miento de capacidades de producción y de
comerc¡alización de los miembros de la asociación, conformada por s¡ete productores
debidamente formalizados.

2. Plan de Negocios para el mejoram¡ento de la capac¡dad de producción y
comerc¡alización de trucha erco i.is de la MypE Mayl¡, para los d¡stritos de Llochegua,
samugar¡ y santa Rosa del vRAEM-Ayacucho, con el objetivo de determ¡nar la viabilidad
y rentabilidad del proyecto de Mejoramiento de la capac¡dad de producción y de
comercial¡zación de Trucha arco ir¡s

debido a la gran demanda de esta
especie en los distritos de l-lochegua,

Samugari y Santa Rosa.

3. Plan de Negoc¡os pa.a el
Mejoramiento de la capacidad de
producc¡ón y comercializac¡ón de la

espec¡e Paco para la MypE
Productoaes y Comercializadores de
Peces Tropicales ISHA SAC, Comunidad
Ashán¡nca Sampantur¡, d¡strito de Kimbir¡, prov¡nc¡a de la Convencjón , departamento
y Reglón de Cusco, para los d¡stritos d€ K¡mb¡ri y Ayna San Franc¡sco del VMEM-Cusco,
con el objetivo de incrementar la infraestructura acuícola dos a se¡s estanques y mejorar
la infraestructura del "Centro Ecoturístico ISHA-sampantuaf i,' que involucra la
construcción de una cámara de carga para el tratamiento de agua para el consumo
numano.

4. Plan de negoc¡os para la ¡mplementac¡ón del Recreo Campestre El Velo de la Nov¡a, en
el d¡strito de Ingenio, prov¡ncia de Huancayo, departamento y Región Junín, con el
objetivo de emprender un negocio que involucre la oroducción detrucha.
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Asimismo menc¡onar la colaboración de FONDEpES con otras ¡nst¡tuc¡ones, en la
formulación de planes de Negocio, específicamente con et Equ¡po Técn¡co de la
Munic¡pal¡dad de V¡nchos los cuales fueron presentados al 

'ROCOMptTE 
_ Ayacucho, el

"Mejoram¡ento de ra produccrón y comerciarización de truchas en ra Asoc¡acrón de
productores de trucha y Agro ganadera Valle de p¡cha, dlstr¡to de V¡nchos, provinc¡a de
Huamanga-Ayacucho" y "rncremento de ra p.oducción de trucha arco h¡s de ra
Asoc¡ac¡ón p¡scícola y agropecuarios eorl Challhua de la Comun¡dad de Anchahuasi,,.

PESCA ARTESANAT

En el año 2015 se elaboraron los s¡guientes planes de Negocio:

' Plan de Negoc¡os para la ¡mplementac¡ón de una Fer.etería Marlna de la MypE del
Puerto de Quilca Socledad de Responsab¡l¡dad Umitada provincla de Camaná,
departamento y Región de Arequipa, con
el objet¡vo en la implementación de una
ferretería marina que cubra la necesidad de
abastecerse de insumos y materiales de
pesca a bajos costos.

o Plan de Negoc¡o para la me¡ora de
posicionam¡ento de la MypE, Tambo
Comunal de Mujeres Emprendedoras del
d¡strito de San Andrés Sociedad Anón¡ma
Cerrada, en el Desemba¡cadero pesquero

A¡tesanal José Olaya, del d¡strito de San

Andrés, provinc¡a de p¡sco, departamento de y Reglón lca, con el ob¡etivo mejorar los
procesos de gestión interna del negocio y estructura de la persona juríd¡ca.

B. FORMATIZACIóN

Las acciones de formalización realizadas por el FoNDEpEs, const¡tuyen una herramienta
primordial que permite al pescador y acuicultor acceder a los beneficios que brinda nuestra
institución para el desarrollo de sus actividades.
Toda persona natural o jurídica que desee acceder a la actividad acuícola de menor escala (2
a 50 TM), debe obtener un derecho de acu¡cultura bajo la modal¡dad de autorización la cual
es otorgada por los gob¡ernos regionales. A este proceso se le denomina formalización.

ACUICUTTURA

Durante el ejerc¡cio 2015, se realizaron (82), formalizaciones en diversas regiones del país,

destacando las regiones de Ayacucho (34), Cusco (17) y Apurímac (11), ver el detalle
siguiente se puede apreciar la distribución:
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cuadro Ne 14: D¡stribuc¡ón de formarizaciones a n¡ver nac¡onar rear¡zadas en er año 2015

Región Formal¡zacior|es Porcenta¡es
Ayacucho 34 41.6%
Cusco 77 20.73%
Apurímac 11 L3.4r%
JUNIN 6 7.32%
San Martín 5 6.1úA
Puno 4.88%
Madre de D¡os 3.ñ%
Huancavel¡ca 1 r.22%
Pasco I 1.22%
Total n lm.(p/6

FUente: sINE-DIGEPRof IN

Etaborado: DtcEpROFtN_FONDtpEs

En cuanto a la valorización de ros resurtados, ra eficacia de ra invers¡ón en er ámbito de ra
Acuicultura y Acuicultura VRAEM, en ro que respecta a ras formarizac¡ones que ha curminado
con el otorgam¡ento de créd¡tos para la adquisición de al¡mento balanceado para la etapa de
engorde en la especie paco, Trucha, Tilapia ha s¡do satisfactor¡a en el año 20j.5.

PESCA ARTESANAI.

Durante el año 2015 se ha coadyuvado a formalizar la propiedad en las Registros púbr¡cos a un
total de ve¡nticuatro (24) embarcaciones pesqueras artesanales de las cuales 17 han obten¡do
el créd¡to durante el año 2015, y las restantes están en trámite oara el año 2016.
As¡mismo se puede aprec¡ar que se ha brindado el servic¡o de formalización en 10 caletas,
siendo las localidades de Atico, La planchada y puerto Morín, las que concentran el 59%.

Cuadro Ns 15: Formalizac¡ón de Embarcac¡ones pesque.as Artesanales- Año 2015

Zoar.s Pesca
1'Tnn ? Tlm 3Tnn 4'T.rn Total %Región Caleta

Parta 1 1 4%
[ambeyeque P¡mentel 1 1 4y.
La Libertad 3 I 77%
Lrma Cháncay 1 1 4%
L¡ma 1 1 2 a%

El Cháco 1 1 4%
2 2 a%

Arequipe 1 5 2t%
Arequipa tá Planchada 2 1 2 21%

Matarani 1 1 2 8%

Totales 11. 2 6 24 lWo
24 24 7W.

46t6 * A% EX
'M

Füente: SINt,DIGEPROFtñ

Elabo.ado: OIGtPROF¡N-tONDEpEs

7.3.2.3 RECUPERACIONES

La cobranza y recuperación de la cartera credit¡cia del FoNDEpEs están or¡entadas a lograr
una cartera sana, que mitigue los riesgos de moros¡dad desarrollando estrategias
preventivas/ en razón de la informalidad de la pesca artesanal y la acuicultura de menor
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escala, y que junto a la falta de una cultura crediticia de buen pagaoor, const¡tuyen un reto
para la labor de la recuperación de créd¡tos, que permitirá contar con recursos d¡rectamente
recaudados y que sean destinados al financ¡amiento de mayor número de benef¡c¡ar¡os
logrando una mayor inclus¡ón financtera.

En el año 2015 se ha recuperado la cantidad de S/ 6'525,224.29 soles, como se ouede
aprec¡ar en el cuadro siguiente:

Gráfico N' 13: Recuperación de Créditos por Reg¡ón

Fuent€: POI- INInANET FONDEPES

Elaborado: OGPP,DtcEPnOFtN

7.3.2.4 PROGRAMA DE PROMOCIóN A |.A ACUICUITURA EN tA ZONA DEt VRAEM

Mención espec¡al merece la intervención del FONDEPES en la Zona del VRAEM, al ser
declarada en 2012 de prior¡dad nacional el desarrollo económ¡co, social y la pacificación del
Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - VRAEM, para lo cual se d¡spone que las
entidades del Estado deberán
desplegar sus esfuerzos encam¡naoos

a este propósito; se ha colocado en el

año 2015, la cantidad de cincuenta y

cinco (55) créditos por el monto de S/
561,637.00 soles, med¡ante ta

modalidad de crédito supervisado,
para la adquisición de 125,281
kilogramos de al¡mento balanceado para la etapa de engorde de Trucha y paco en los
s¡gu¡entes distritos:02 en la prov¡nc¡a de Huancayo en la región Junín (02 en el d¡str¡to de
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Pariahuanca);18 en la prov¡nc¡a de Huanta (08 en el d¡str¡to sivia, 04 en el distr¡to de
Huanta, 04 distrito de Llochegua y 02 en Santillana), 1t en la prov¡nc¡a de La Mar (03 en
distr¡to de San M¡guel, 06 en Ayna, 01 en Anco y 01 en Chungui )en ta reg¡ón Ayacucho; y 24
en la prov¡ncia de La Convenc¡ón (19 en el distr¡to de pichari y 06 en Kimb¡ri) en la región
Cusco.

La d¡str¡bución por región de ra cant¡dad ar¡mento baranceado financiado en ra zona del
VRAEM, como se puede apreciar en el s¡gu¡ente detalle:

Gráf¡co N' 14: Dist¡ibución de alimento f¡nanc¡ado en la Zona det VRAEM

FUENTC POI- INTRANEÍ

Etaborado: OGpp FONDEptS

7.3.3 PROGMMA PRESUPUESTAT OO94 ' ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE tA
ACUICUTTURA"

En el esquema de intervención desarrolado por er FoNDEpEs en er marco der programa
presupuestal "ordenamiento y desarrollo de la acuicultura", se enmarca en la art¡culación
integral del acciones de apoyo f¡nanciero, as¡stencia técn¡ca y capacitación, con ra finaridad
de promocionar ra acuicurtura de menor escala y mejorar el niver de vida de ra población, el
financiamiento otorgado está orientado princ¡palmente a ra adquis¡c¡ón de ar¡mento
balanceado para las especies, Trucha y peces amazón¡cos.
En el año 2015 el Programa presupuestar 094 " ordenam¡ento y Desarrolo de la Acuicurtura
se ha otorgado 217 créditos por un monto de/ 3,209,647 soles, alcanzando una ejecución de
23.30%, adic¡onal a la meta fís¡ca programada y a nivel financiero presenta una ejecución
(Devengado) del99.94% en la reg¡ones de Ayacucho, Cusco, Junín Huancavelica, Amazonas,
ApurÍmac, Cajamarca, La Libertad, Lima, Loreto, Madre de Dios, pasco, puno, San Martin,
Tacna y Ucayali (ver Cuadro N. 15).

Cuadro N" 16: Monto Presupuestal según número de créditos por Reg¡ón

PtEer.ñ.do(Ptfl) Eiecuirdo (l¡wne¡dol Poraañt¡je ó. .van6
tuglon..

llonto

49 561 690 561,637 '112 24% 99 99%
ayácucho, clsco, Huancarélica y

Jun¡n (VRAEM)

'127 2,64a723 162 2,647,O10 127 5604 99 94%

Amazonas, Apurímác, Ayacucho,
C€JMarca, Cusco, H'rancaEtica,
J'rnÍn, L6 L¡benad, Limá, Lorero,
Mádre de Do€, Pasco, Puno
San Msrlín Tacn€ y L,caya¡¡

loa.l 174 3,210,413 217 4,2q|'47 123.3014 t€.94¡f

.POI INÍMNET FONDEPEs
Elaborado: OGPP FONOEPES
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Gráf¡co N" 15: Créditos otofgados en er año 2015 .r¡entados a ra Acü¡cultura

Sán Mártln

M¡dre de Dtos

C¿jamarca

Fue¡te:POt- TNTRANET FOt{ DEpts
Elaboródo: OG PP.FON DEpEs

Gráfico N' 16: Monto Otorgado por Crédito segrin Región

2665¡¡.0O

t6¡t¡t3.9

i@¡t6¿o

to3.¡5.6

ta,tttt fi

26,99a5

fUENtE: POI, INTRANET FON DEPES

Elábo6do: OGPP-FONOEpEs

En ese sentido y de acuerdo a ra modaridad de créditos supervisados que brinda FoNDEpEs a
ros acuicurtores de menor escara, para ra adquisición de ar¡mento baranceado en ra etaoa de
engorde se tiene que para el año 2015 se han entregado 69g.99 toneradas de alimento
balanceado, como se puede apreciar en el siguiente detalle:
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Gráfi€o N' 17: Aimento balanceado entregado como créd¡tosegrin Región
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Fuent€: OIGEPROftN

Elaborcción: DtcEPRoFtN+ONDEpES

7.3.4.1 RE€UPERACÚN DE CRÉDITOS EN ACUICUTTURA

[a recuperac¡ón de créd¡tos en acuicultura para el ejerc¡cio 2015 ascendió a
S/ 2,330,437.50 soles, siendo la reg¡ón Ayacucho la que logró mayor monto recuperado
deSl 661,499.27 soles, seguida de la región San Martin con un monto de S/ 406,g78.04
soles, cabe indicar que la recuperación de ambas regiones representan er 46% der monto
total recuperado, según el detalle siguiente:

Cuadro N" 17: Monto recuperado según las fegiones

Reg¡ón Programado E¡ecudo

L¡ma 7.891.m 0.m
Tacna 70,463.8 16,592.18
Ucayal¡ 40,486.01 30,163.47
Loreto 706,758.n 55,388.28
Apurímac 1r"0t4.89 80,938.99
Caiamarca s2,581.29 88,925.7s
Cusco L2617.62 15r"073.07
Huancavel¡ca 2r03?9.45 t75,079.L2
Pasco 20,505.13 191.754.9J
,unín 796,727.78 205,396.11
Puno 276574.95 26f.,74É.32

San Martín 29,9n.28 M,a78.U
Ayacucho ro5,l*.n 661,49É.27

Totd Lr:l$956ts z,Wr.n
Fuent : OIGEPROFIN-'O|i¡DEPES

€labo6cióñ: DIGEPROFTN-FONDEPEs
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7.3.4 PROGRAMA PRESUPUESTAT OO95 "FORTAI.TCIMIENTO DE [A PESCA ARTESANAT'

Las actividades de apoyo financiero que realiza el FONDEPES en el marco del programa
presupuestar Fortarecim¡ento de ra pesca Artesanar, busca er desarroto de ra oesca
artesanal, pos¡b¡litando el mejoram¡ento de la flota pesquera con la provisión de equ¡pos
tanto para la navegac¡ón y comun¡cación, as¡m¡smo contar con motores centrales y fuera de
borda, redes y aparejos de pesca adecuados, en cons¡derac¡ón a tas caracteristicas de
estacionalidad y aleatoriedad de las actividades pesqueras.

En el año 2015 en el programa presupuestal og5,,Fortalecimiento de ra pesca Artesanal se
han otorgado 240 créditos por un monto de S/ 3,208,396 soles, alcanzando una ejecución de
76'43%' de la meta física programada y a n¡ver f¡nanc¡ero presenta una ejecuc¡ón
(Devengado) del 99.59%, en la regiones de Ancash, Arequipa, tca, La Libertad, Lambayeque,
Lima Moquegua, p¡ura, Tacna v L¡ma.

cabe indicar que se ha ejecutado er Fondo Rotatorio pRopEscA d¡r¡g¡do a ros pescadores
artesanales de Tumbes, piura, Lambayeque y ta Libertad, otorgándose créditos 24 créditos
S/ 408,481 soles.

Cuadro N'18: Monto presupuestal según número de créd¡tos por Reg¡ón

PDgrrE PÉsupoesbl

Prqrüir¡do (PlM) €jeobdo (DeYeqdol Pofte Éje de arm
tugioms

l{' Monb il' lronb f{" Mmh

Fqlalecimiento de la

Pesc¿ Arl€s¿rEl

317

7

2,88,134 216 2,871,525 70.wa 9.WA

Ancash, Aquipa lca La

L¡berlad, Lambayeque, Lima,

Moqu€gua Piura, Tacm y

Iunbcs

410,720 24 408 871 uz.wÁ 99,55%
La tib€ld, Lambayqre,

PiuE y Tunbs

Tod 3r4 3,¡S,8r4 24 3lo¡s i6/t¡96 s5996

FUENTE: DIGEPROFIN

Elaboracióni DIGEPRoFIN-FoNDEPES

Los 240 créd¡tos otorgados por un monto de S/ 3,280,396 soles, ha mejorado las
condiciones de extracción de recursos hidrobiológ¡cos para el consumo humano directo ro
v¡ene impactando positivamente en caridad der recurso, generando así mejores ingresos a
los pescadores aftesanales y sus familias inc¡d¡endo de este modo en su calidad de v¡da. Las
regrones que destacan por montos otorgados son Lambayeque, lca y Lima que en conjunto
representan un 64.61% de los créditos otorgados durante el año 2016. (Ver gráfico Ne 18)
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6ráf¡co N' 18: Monto de Crédlto según región

tanbayque

lca

Uma

ftcqulp¡

Plur¿

lacna

l¡ Ubert d

Iumber

An(¿rh

Moquetu¡

1L2,126

108,239

tl,14r

úlu
54,t58

FuentetDlGEPROFtN

EIabor¿c¡ónI DIGEPROFIN-FONDEPES

En lo que respecta al número de créditos otorgados, destaca en pr¡mer lugar, la región de
lca, seguida de las regiones de Lima, l-ambayeque, piura las que en conjunto representan el
56.25% del total de créditos otorgados en el marco del programa presupuestal 095:
Fortalecimiento de la Pesca Artesanal. (ver gráfico Ne 19)

Gráfico N" 19: Crédito Otorgado según Reg¡ón

|cA

llma

t¡mbayéque

Plu.a

Fuente: POI INTRANET FONDEPES

Elaboracióñ: OGPP-FONDEPES

7.3.4.1 Apoyo finenc¡ero de la pesca artesanalfrente al Fenómeno de El N¡ño

las Reg¡ones en las que con más incidenc¡a se presenta El Fenómeno de El N¡ño en el Perú se

encuentran localizadas en la costa norte del l¡toral (Tumbes, Piura, Lambayeque y La

libertad), en ellas durante el año 2015 del total de los créd¡tos otorgados, se han dest¡nado

a la adqu¡sic¡ón de redes y aparejos de pesca un 41%, para la compra de motores centrales y
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Cuadro N" 21: pescadores Capacitados por Zonales

zord Pesaadores

Artas ¿les %

Zonal Norte 3,877 56%

Zonal Cent o L,447 27%

Zona I Sur 1,t74 L7lo

lotd 6,898 ltxn6
Fuente: pot TNTRAN ET FON DEPES

Et.boFcióñ: OGpp-FO{DEpES

El mayor número de pescadores capac¡tados se presentó en la zona Norte - pa¡ta con un 5o%
respecto del total, seguido por la zonal centro con un 27% y la Zonal sur con un 17% de
beneficiarios.

En el Ejercicio 2015 se ha rogrado capacitar a seis m¡r ochocientos noventa y ocho (6,g98)
pescadores artesanales de aguas marítimas y cont¡nentares, que refreja un aumento der 29%
comparado con el año 2074 y 38% respecto del año 2013, como se puede apreciar en el
cuadro siguiente:

Gráf¡co Ne 20: Alumnos Capacitados 2OO1 - 2Ot5

FUE¡tE POI ¡NTRAN ET FONOE¡Es

ElaboEción: oGPP.FO DEPES

Gráflco Ne21: Partlcipantes capacitados por zonales

FUENTE: POI INTRANET FONDTPES

Elaborac¡ón: OGPP-FONDEpES
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Cuadro N9 22: Capac¡tac¡ón de pesca Artesanal por Cursos_ 2015

fpo de q¡¡so Cu|sos

Curso de Form"c¡ón para Marin"ro d" ArtJactolau"l

Benef¡darios

Fofmal¡zac¡ón

27
Curso MAM-009:para Mar¡nero de pesca Cal¡ficado
Curso MAM-o1GA:para Marinero de pesc¿ Artesanal
Curso MAM-01G8:pa.a Marinero de pesca Artesanal
Formac¡ón para Mar¡nero de Bahía 49

Total Fomal¡zación
3826

Seguridad
Lucha contra Incend¡os Bás¡co 20
Segur¡dad Personal y Responsab¡l¡dades Soc¡ales 23
Técn¡cas de Superv¡venc¡a personal

396
lqlal Seguddad 41t

Técnico Pfgduct¡vo

Aislarñieñto Té rmico dq Bodega (tnsulado)
A¡slam¡ento Térm¡no de Bodega con Fibra de V¡drio 115
Aplicac¡ón de la Norma Sanitaria 7-17
Armado y Operativ¡dad de Espineles 145
Artesania N4a.¡na 785
Curso BAS-001: Actual¡zac¡ón para patrones de pesca de
Prirnera, Setunda y Tercera
Curtido y Aplicación del Cuero de piel de pescado 49
Equ¡pos Electrórlicos para la pesc¡ y Navegac¡ón 145
Gestión y Adm¡n¡strac¡ón de Desernbarcaderos pesqueros
Artesanales 99

Manejo de Cartas Naúticas 10
Manten¡miento de Motores Dentro de Boroa 50
Manten¡m¡ento de Motores Fuera de Borda 271
Mantenimiento del S¡sterna Eléctrico de Motores Marinos 39
Motores Marinos y lvlaquinar¡a de pesca 40
Navegación 8ásica 24
Preparatorio para Buzo Artesanal 98.
Reparación de Redes 20
Tecnología Pesquera 26

Total Técnico Product¡vo 263t
6&'B

Fueñtei POt TNTRAN ET FONOEPES

Etabora.ión: ocpp-f oNoEpEs

Las acc¡ones de capacitación realizadas en el año 20r.5, responden a tres líneas de acción o tioos
de curso, denominados cursos Formativos, Técnico productivos y de seguridad, en ese sentido se
t¡eneque el 55%de benef¡ciarios corresponde a cursos format¡vos, el 3g%a cursos Técnico
Productivos y 6% en cursos de seguridad a bordo como se puede aprec¡ar en el cuadro s¡gu¡ente:

Cuadro Ne 23: Pescadores Artesanales Capac¡tados por T¡po de curso

]ipo de Cutso Tdsl
Persona

Capacitada

tormal¡zación 3,825 55%

Técnico Productivo 2,533 38%

Seguridad 439 5%

Total Capadtados 6¡S8 túÁ
Fuenter POI INTFAN€Í FONDEPEs

Eláboraoón. OGPP-FONDEPES
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.:. Cursos Format¡vos

Las acc¡ones de capac¡tac¡ón or¡entadas a ra formarización, presentan er mayor número
de benefic¡ar¡os (3,826) Tres m¡l ochocientos veintiséis. Entre los cursos con mayor
demanda en temas de Formalización, destaca el curso de ,,MAM_OLO_B para Marinero de
Pesca Artesanal", curso que permite al pescador artesanal tram¡tar y/o renovar sus
documentos de pesca ante la autoridad marítima (DlCApl), como se muestra en el
siguiente cuadro.

Cuadro Ne 24: partic¡pantes Capacitados en Cu.sos de Formalización

CursodeFormol¡rac¡ón
¡ oütl %

Curso de Fornación para Mar¡nero de
Artefacto Náva I

27 lvo

Curso IVAM-009:Para Mai¡nero de pesca

Ca¡ificado 1%

Curso lvlAM{10-A:Para Márinero de pesca

Artesana I
60 2%

Curso l\4AM-010-8:para tvarinero de pescá

Artesana I
96%

Forñación para Mar¡nero de Bahía 49 1%

Total Gpacibdos 3,826 IM
Fuente: pOt ¡m¡AN EI FONOEptS

Etaboracrón: OGpp_FONDEpES

{. Cursos Técnico Productivos

Los cursos técn¡cos productivos tienen por
final¡dad mejorar sus conocim¡entos,
capac¡dades y destrezas en el desarrollo de
sus act¡vidades mejorando las condic¡ones
técnicas del ejercicio racional y responsable
de la pesca, se han d¡ctado cursos técnico
productivos a Dos mil seiscientos treinta y

tres (2,633) pescadores artesanales v sus
famil¡as.

.i. Cursos de Seeuridad

Se dictan cursos de seguridad con el objetivo
de evitar o disminuir acc¡dentes V s¡niestros
que se presentan a menudo durante las

faenas de Pesca, con los que se na

beneficiado a (439) pescadores artesanales
respect¡vamente.
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7.4.3 INTERVENCIóN POR REGIONES

La región Piura arcanzo un 36% der totar de beneficiaros, segu¡da de ra región Lima con
una L3% , Tumbes con 9% representando en conjunto er 5g%der totar de capacitados.

Cuadro Ne 25: Personas Capacitadas por Reg¡ón

Región Total "A

Piu ra 2,W 36%

Lima 890 13%

Tumbes 594 9%

lca 527 8%

Ancash +JO 6%

Lambayeque 416 6%

La Libertad 399 6%

Arequipa 395 6%

Puno 307 4%

Moquegua 247 3%

Tacna 231 3%

Totd C¡Bncit¡do 6s tffi

Gráf¡co Ne 22: Participantes Capac¡tados por Reg¡ón

FL,.nte: POI INTRANEf FoNDTPES

Elabordció.: OGPP-FONDEPES

f uénte: pot TNTnANET FONDEPES

Elabohc¡ón: OGpp-FonOtpEs

La programac¡ón para la eiecución de metas financ¡eras de DIGECADEPA, en el marco del
Programa Presupuestal 0095, para el año 20r.5 se distribuye en 11 regiones del país, siendo la
reg¡ón P¡ura, la reg¡ón que presenta mayor número de partic¡pantes (2,468).

tca

La liben¿d

Moque8ua
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Inf raestructura pesquera

Para el año 2015, se ha logrado culminar dos estudios de pre ¡nversión a nivel perfil,
"Me¡o.am¡ento de los Serv¡c¡os del Desembarcedero pesquero Artesanal Chancay,, y
"Mejoramiento de los seruic¡os del Desembarcedero pesquero Artesanar pucusana,,.

Se ha logrado concluir con las obra ,,Mejoram¡ento y Adecuac¡ón a la Norma Sanitar¡a
Vlgente del DPA Paita, d¡str¡to y provincia de pa¡te,,, obra que ha beneficiado a l,Ogs
pescadores artesanales, con una inversión de acumulada al año 2015 de S/ fO,OfS,f67.75.

se ha logrado concruir ra obra "Adecuación a ra Norma sanitaria de ra Infraestrustura
Pesque.a para Consumo Humano Directo de Chimbote, d¡str¡to de Ch¡mbote, provlncia
de santa, región Ancash", obra que ha beneficiado a 2,i.63 pescadores artesanares, con
una invers¡ón acumulada al 2015 de S/ 6,891,801.99.

Se ha logrado concluir la obra "Construcc¡ón y Equlpam¡ento del DpA puerto Morín,
prov¡ncia de vlrú, reg¡ón Le L¡beñad, obra que ha beneficiado a 2,g05 pescadores
artesanales, con una inversión acumulada al 2015 de S/ 12 846,85.29.

se ha logrado concruir con er proyecto de Inversión para er desarrolo acuícora
"Adaptación Tecnológica por med¡o de la ¡mplementación de un Módulo Demostrat¡vo
de Cult¡vo de Tilapia en la Reglón plura,,, el cual cons¡ste en la lmplementación de un
módulo demostrativo de reproducción, arevinaje y curtivo de tirapia en estanques en ra
univers¡dad Nacionar de piura, benef¡ciando a 704 acuicurtores con una ¡nversión
acumulada al año 2015 de S/ 1,227,L63.33.
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Protramas Creditlcios

Durante el año 2015 se ha logrado enrregar
457 créditos a favor de pescaoores

artesanales y acu¡cultores a nivel nac¡onal
con un desembolso financ¡ero de
sl 6,489,043.28.

Destacada participac¡ón en las colocaclones
de las regiones San Martin con 30 créditos
otorgados por un monto de S/ 552,rtgo.6o,
Ayacucho con 31 créditos por un monto de
S/ 530,720.78 y puno con 17 créditos
otorgados por s/ 350,279.44, cuyo destino en la adquis¡ción de al¡mento batanceado oara la
etapa de engorde de peces.

Con la colocac¡ón de 217 créditos en acuicultura por un monto de S/ 3,20g,643.93 se ha
logrado entregar 698.99 toneradas de alimento baranceado, ro que representa un ¡ncremento
de la producción acuícola en 538.41 toneradas de carne de trucha y espec¡es trop¡cares
respecto al año anterior, considerando el factor de conversión alimenticia de cada una de las
especies menc¡onadas.

5e colocaron 55 créditos en la Zona VRAEM (Ayacucho, Cusco, Junín) por un monto de
s/ s61,636.65.

Se ha logrado recupercr S/ 5,525,224 soles lo que representa un 24% ad¡cional respecto de la
meta programada para el año 2015, Lo cual constituye la recuperación más alta lograda en los
últimos 16 años.

Las recuperaciones de los créditos de pesca Artesanal ascend¡eron a s/ 4,!94,796.79 lo cual
representa el 64.29% del total recuperado en el año, y las recuperaciones de las operaciones
credit¡cias de acuicultura fueron del orden de s/ 2,330,437.s0 lo que representa el 3s.7L% del
tota l.

En el ejerc¡cio 2015 se ha logrado
generar 6 de 7 Planes de Negocio lo que

representa un 85.71% de la meta física
programada en el año 2015.

En el ámb¡to acuícola se logró elaborar
el 100% de los Planes de Negocio
Programados

Se ha realizado 82 formalizaciones de las

cuales 26 has derivado en ta

adjudicac¡ón de créd¡to.
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Caoacitac¡ón a Pescadores Artesanales

En el Ejercicio 2015 se ha logrado capac¡tar a 6,998 pescadores artesanates de aguas
marítimas y continentares, que refreja un aumento der 29% comparado con ra ejecuc¡ón
realizada en elaño 2014.

Se ha logrado realizar 289 cursos de capacitación y perfecc¡onam¡ento at pescador artesanal
las que responden a tres líneas de acción o t¡pos de curso, denominados cursos Formativos.
Técnico Productivos y de seguridad, en ese sentido, se tiene que er 55% de beneficiarios
corresponde a cursos formativos, er 39% a cursos Técn¡co productivos y 6% en cursos de
Segur¡dad,

se ha logrado cert¡ficar a 3,632 pescadores artesanales como Marinero de pesca Artesanal;
cursos que se han rear¡zado en atenc¡ón de necesidades de capac¡tación der gremio de
pescadores, principalmente el de p¡ura, cuya certificac¡ón les permite tram¡tar o revalidar sus
respectivas libretas de embarque o carnet de pesca ante la autoridad marítima
correspondiente.

Producc¡ón de semilla Acu¡cuhurar

En el C.A. La Arena - Casma, se obtuvo la producción de 4,OU,3OO semillas de concha de
abanico.

En el C.A. Nuevo Horizonte - tquitos, se obtuvo una producción de 3O1,OOO alev¡nes de
Gamitana.

En el C.A La Cachuela - puerto Maldonado, se obtuvo una producción de 190,@0 alevinos de
Gamitana; 370,000 alevinos de páco; 5O,OOO alev¡nos de Boqu¡chico; y 25,OOO alevinos de Lisa.
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Desarrollo Tecnolórico en Acu¡cultura

se lo8ró conclu¡r el manuar de ostra der pacifico, y se rogró un avance der so% der manuar de ra
especie Arahuana y Shiruy.

Capac¡tac¡ón, Asistenc¡a Técnica, v pasantías

se logró capacitar a 5,636 personas, de los cuales !,2g7 son acuicuttores de la zona del VRAEM.
Siendo la región Ayacucho la que presenta el mayor número de beneficiarios (g02), lo que
representa un 62% deltotal de la tntervención en el VRAEM.

se logró brindar acciones de asistenc¡a técnica a 1,335 productores en ras especies de peces
amazónicos, trucha, tilapia y concha de abanico. De los cuales, en la zona VRAEM, con acciones
de as¡stencia técn¡ca se atendió a 615 productores acuícolas en el cultivo de la especie Trucha,
Peces Amazónicos.

se realizó 64 pasantías dirigidas a ros productores acuícoras en ras regiones de cusco, Ayacucho,
Puno, Loreto, san Martin, Junín, Madre de Dios. De ras cuares 42 pasantías corresponden a ra

Zona del VRAEM, en las regiones de Ayacucho (19), Cusco (19) y JunÍn (4).
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9.1 EJECUCTóN DE tr{cRESOS

La captación de ingresos der FoNDEpEs ascendió a s/ 25,g30315.42 equ¡varente ar 131%
respecto der PrM. La mayor recaudación de ingresos se exprica por ra ¡ncorporación de sardos
de balance de las fuentes de financiam¡ento Recursos Directamente Recaudados y Donaciones
y Transferenc¡as (66.1%), luego s¡gue la recuperación de créd¡tos (24.5%1,la venta de b¡enes
(6.3%), servicios y derechos adm¡nistrativos (3.1%)

al Venta de B¡enes, Serv¡c¡os y Derechos Admin¡st.ativos (S/ 1,606,601.651

En venta de servic¡os se ha obtenido S/ f F85/57.69 lo que corresponde a derechos de
matrícula de los cursos de capac¡tación pesquera, serv¡cios de muele, servicio de espacio
físico en Complejo pesquero La punt¡lla, servic¡os de varadero, entre otros.

En venta de bienes se ha recaudado la suma de S/ 220,766.96lo cual corresponde a la
venta de productos hidrobiorógicos y a la venta de bases de los procesos de selección.

Finalmente, en derechos y tasas administrativos se recaudó el monto de S/ 77.00 que
corresponde a derechos de los cursos de capacitac¡ón pesquera.

b) Otros Ingresos (5/ 780,075.351

En el rubro de rentas de la prop¡edad se recaudó la suma de S/ 495,395.03 que
corresponde a intereses de los créditos otorgados a los pescadores artesanales y
acuicultores y a los intereses generados por la transferenc¡a de Recursos Directamente
Recaudados a la cuenta ún¡ca del tesoro Dúbl¡co.

En el rubro de multas y sanc¡ones no tributarias se recaudó la suma deS/ 22a,76g.7f aue
corresponde a las sanciones, penal¡dades y multas efectuados a los proveedores y
contrat¡stas por no cumplir con los plazos y acuerdos establecidos en el contrato
contractual y en el rubro de ¡ngresos d¡versos se recaudó la suma de S/ 559,911.61.

cl Venta de Activos F¡nancieros (S/ 6,205,015.591

En este rubro corresponde a la amortización de los préstamos concedidos a los
pescadores y acu¡cultores del pais.

dl Saldos de Balance (5/ 16,738,621.83)

Cons¡dera el saldo de balance del ejercic¡o fiscal 2014 por la fuente de f¡nanc¡amiento
Recursos Directamente Recaudados y Donac¡ones y Transferencias.
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Cuadro Ne 26! Presupuefo Instltucional Modlficado (plMl y E¡ecuc¡ón del In&eso, por toda
fuente

Fuente:SIAFMEF

El.boh.¡óñ: OGPP-FONDEPES

Cuadro Ne 27: Presupuesto Instltucional Mod¡f¡cado (ptMl y EJecución del Ingreso, porh
fuente de Flnanc¡amlento de Recursos Directamente Recaudados

Fu.nt : S|AF-MEF

Elabo¡¡.¡ón: OGPP+ONDEPES

Cuadro Ne28 : Pr$upuesto lntftudonal Modiflcado (ptM) y EJecución del Ingreso, ¡ror la
fuente Donac¡ones y Transfetenclas

Fu€nté:SIAF-[¡tF

Elaboración: OGPP-FONDCPCS

ri
I

I

!

6I





MEMORIA ANUAL 2015

9.2 EJECUCIÓN DE GASTOS

La ejecución de gastos al cierre del ejercic¡o fiscal 2O1S fue de S/ 94,339,556.35, lo cual
equ¡vale al 82% de ejecución respecto del presupuesto Institucional Mod¡f¡cado (ptM); en
dicha cifra se cons¡dera: Recursos ordinarios por s/ 7g,gsg,gog.26, Recursos Directamente
Recaudados por 5/ 75,069,426.15, y Donaciones y Transferencias por S/ 411,321.94

Cuadro Ns 29: Presupuesto Instituc¡onal Modificado y ejecución presupuestal, por toda
fuente de f¡nanc¡am¡ento

Grupo Genérho d€ G6lo Plr4
Elcq¡dón d€l

S*to perupue*al

3,664,037.51

716,297

31,670.98

3,447,758.10

i, Person¿l y 0bl¡gaciones
1.1 so.irl., 

- 3,800,000 3,119,030

2.2 Seguro Medico I24,2OO 193,587 161.916.02

2.3 Bienes yservicios - 20,603,ó18 zs,toairlli rg,ssi,sié.io

2.6 Act¡vos No Financieros 5i,56f,254 81,513,554

2.7 Activos F¡nancieros _ 6p?1éqt. S,nq,¿Al

63,933,203.08 r7,4

8;1r.03

15,223.72

Cuadro Ne 30 : Presupuesto Institucional Modificado y ejecución presupuestal, por la fuente
de financ¡am¡ento Recursos Ord¡nar¡os

I-
Grupo Genérioo de Gcto i ptA

L

Gastos Corr¡entes 2019:

3,119,030 2,942,732.60: 176,297.40 94%l

55,000 55,530.53 469.47 g9%;

5,s60,13g 14,173,042.is, Z,gtt,otz.tst, ael",

2.7 Activos tinancieros

5,864,000 15,s60,13g 14,173,042.is 237r,Or2Js 86yo

171,ooo 8s1,e7o sae¡es.zo ziit:¿t ujiji
0,s10¡01 75,72e:e83, 60¡37,e0e.02t 1a¡a9r9l9j!, !9%l
7,047,301. 72,256,983 57,375,306.55. I4,846,253.45t lgy.l

3,453,000 3,453,000 3,462,602.47 397.53 lol%i
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Cuadro Ne 31 : presupu€sto Institucional Modlflcado y eJecuclón presupuestal, por la fuente
de f¡nanc¡am¡ento Recursos Dlrectamente Recáudados

Gaslos Corriemes 1.685500 7.066335 5893.960¿2 r.0s.606J8 839l

2,2 $uro Medico 58.200 137.s87 106385,49 31.201,51 77X
2,3 B¡enes y Servicios 3.n9.018 6.512.610 s382.076,52 1.043,475,48 8396

2j otros Gastos 878.282 4t5.739 405.498,21 5.929,79 97X

Gastos de Gprlal 3.114J00 u8ntzl 9175¡65p3 2.660,185¡7 t7%

2,6 fuüvos No Financieros s13.953 9.246581 55s7.896J3 2.547 .207 ,41 7LX

2,7 Activos tinanci€ros 2.630,547 2.630547 2.617.569,40 t2.977,60 1009{

Elaboradón: OGPP-FOttDEPES

Cuadro Ne 32: Presupuesto Instituc¡onal Modificado y e¡ecl¡clón pr*upuestal, por la fuente
de financ¡am¡ento Donac¡onet y Transfe¡enclas

I

i
al'

I

Fuénte.5taf'MEF

Ela boración: OGPP FONDEPES



se suscribieron conven¡os de cooperac¡ón interinst¡tuc¡onar con diversas entidades púbricas y
privadas para la ejecución conjunta de proyectos y actividades en er ámb¡to pesquero y acuÍcola,
a continuación se detallan:

.:. Conven¡o Marco de Cooperac¡ón Interinst¡tucional entre el Fondo Nac¡onal de
Desarrollo Pesquero y la Munlc¡pal¡dad Distr¡tal de Ayna_ San Franc¡sco_La Mar_
Ayacucho

El objet¡vo es otorgar la dispon¡bil¡dad del terreno, ubicado en el Centro poblado de
Machente, por parte de la Municipalidad Distrital de Ayna-San Francisco, a favor de el
FoNDEPES a efectos que er mismo, rear¡ce ra intervención der proyecto de Inversión
Pública, "creación de los servic¡os de Innovación Tecnológica en Acuicultura en el centro
Poblado Machente, Distrito de Ayna, provincia de la Mar, Reg¡ón Ayacucho", con el
propósito de ¡nnovar tecnológicamente la producción de recursos hidrob¡ológicos,
opt¡mizar el consumo de dichos recursos en cond¡ciones sanitarias y de higiene para
brindarle bienestar a la población local y regional.

Vigencia: Desde el 23 de Morzo del 2O75 y tendú v¡genc¡o ¡nterrump¡do hosto el logro del
objetivo prcvisto.

conven¡o Ma.co para la As¡gnación de Gerentes públ¡cos celebrado entre la Autoridad
Nac¡onal del Serv¡cio Civll yel Fondo Nacional de Desarrollo pesquero

El objet¡vo es establecer los lineamientos sobre los cuales se asignarán Gerentes públicos

en la entidad sol¡citante.

ViEencio: Desde el 04 de Ab l del 2015, por una duroción ilimitoda.

Convenio Marco de Cooperación Inter¡nstltuc¡onal entre el Fondo Nacional de
Desarrollo Pesquero y el Instituto Tecnológlco de la producción.

El objet¡vo es establecer una relación de cooperación mutua para la ejecución de
proyectos, programas de capacitación, foros de discusión, entre otros, en los campos de
la pesquería, la acuicultura y otros prop¡os de sus actividades que permitan mejorar las
cadenas productivas, elevar la productividad y competitividad de los productos
pesqueros, acu¡colas y otros productos industriales de competencia del lTp.

vigencio: Desde el 76 de Abril del 2075, por cinco (05) oños, pudiendo ser renovodo si lds
portes lo estiman conven¡ente.

.:.
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.:. convenio pafa la Gest¡ón de la Adm¡nistfación de la Infraestfuctura Pesquera Artesanal

de ta Planchada, celebrado entfe el Min¡stefio de la Producción, el Fondo Nac¡onal de

Desarrollo Pesquero y la Asociac¡ón Gfem¡o de Pescadores y Extractofes de Mar¡scos

del Puerto de La Planchada (Arequipa).

El objet¡vo es establecer las obligac¡ones y situac¡ones de las partes para la

admin¡stración V conservac¡ón de la Infraestructura pesquera de la Local¡dad'

Vigencia: Desde el 27 de Abr¡l del 2015, por dos (02) oños, pud¡endo set rcnovodo sí los

portes lo est¡man conveniente.

Convenio Marco de CooPeración Interinst¡tucional entre el FONDEPES y la

Municipalidad de Pichar¡, Provincia de la convención, Departamento de cusco.

El objetivo es integrar esfuerzos y establecer mecanismos de cooperación

¡nterinstitucional entre el FONDEPES y la Municipalidad, dest¡nados a la ejecución de

acc¡ones orientadas al desarrollo ¡ntegral, sosten¡do e inclusivo de la acu¡cultura en el

ámbito distrital, acorde a los lineamientos sectoriales.

Vigenc¡o: Desde et 20 de Moyo del 2015, por dos (02) oños y será renovodo s¡ los pattes lo

est¡man conveniente,

Conven¡o de Cooperación Inter¡nstitucional entre el Fondo Nac¡onal de Desarrollo

Pesquero y la Munic¡palidad de Sechura,

El objetivo es ¡ntegrar esfuerzos y establecer mecanismos de cooperac¡ón

¡nter¡nstituc¡onal entre el FONDEPES y la Munic¡palidad, dest¡nados a la ejecución de

acc¡ones orientadas al desarrollo integral, sosten¡do e inclusivo de la acuicultura en el

ámbito d¡str¡tal, acorde a los lineamientos del Sector Producción.

Vigencio: Desde el 20 de Moyo del 2075, por dos (02) oños y sólo seú rcnovado s¡ los

portes lo est¡mdn conven¡ente, previa comun¡coción escrito de qu¡nce (75) díos colendorio

ontes de su venc¡miento.

Convenio Específ¡co de Cooperac¡ón Inter¡nstituc¡onal entre el Fondo Nac¡onal de

Desarrollo Pesquero y la Univers¡dad Nac¡onal Jorge Basadfe Grohmann- Tacna.

El objetivo es promover la ¡nvestiSación aplicada e innovación tecnológica en el campo de

cultivo de Peces Mar¡nos mediante el desarrollo del proyecto "Desarrollo de las

tecnologías de cultivo de peces mar¡nos de importanc¡a económica: Corvina y Sargo en la

reg¡ón Tacna", en adelante denominado el proyecto, así como su difusión med¡ante

activ¡dades de transferencia tecnológ¡ca, además del fortalecimiento de capacidades y

habilidades del personal profesional involucrado en el proyecto.

.l
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vigencia: Desde el 27 de Moyo del 2075, por c¡nco (05) oños, pudiendo ser modilicodo o

rcnovodo med¡onte Adendas.

*convenioMarcodecooperac¡ón|ntefinstituciona|ent]ee|lnst¡tutoTecno|ógicode|a
Producción y el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero- llo

El objetivo es el otorgam¡ento de dispon¡bilidad fís¡ca de un área 200 M2, ubicado en la

zonaltlo(centrodeEntrenamientoPesquerollo),deld¡stritollo,reS¡ónMoquegua,por
parte del FONDEPEs, a efectos que el mismo se inic¡é y ejecute el proyecto de Inversión

pública,, Instalación de serv¡cios de innovación de tecnologías de la cadena productiva de

los productos hidrob¡ológ¡co marinos de la región", a fin de dar un "Adecuado n¡vel de

innovación tecnológicá en el proceso de transformac¡ón y comercialización de la cadena

product¡va de la pesca de la región Moquegua".

vigencio: Desde el 29 de Moyo del 2075 hosto concretor el obiet¡vo ptopuesto'

* convenio de cooperación Interlnst¡tucional entre el Fondo Nacional de Desarrollo

Pesquero y la Mun¡c¡palldad provinc¡al de Tocache.

El objetivo es integrar esfuerzos y establecer mecan¡smos de cooperación

interinstitucional entre el FONDEPES y la Municipalidad, destinados a la eiecución de

acciones orientadas al desarrollo integral, sosten¡do e inclusivo de la acu¡cultura en el

ámb¡to distr¡tal, acorde a los l¡neamientos del Sector Producción

Vigencio: Desde el 24 de Junio del 2015, por dos (02) oños y renovoble ptevio

comunicdción esu¡to de qu¡nce díos colendarios ontes de su venc¡m¡ento.

conven¡o de Cooperación Inter¡nstituc¡onal entre el Fondo Nac¡onal de Desarrollo

Pesquero y el Gob¡erno Reg¡onal de Junín

El objetivo es integrar esfuerzos y establecer mecanismos de cooperación

¡nterinstituc¡onal entre el FONDEPES y el Gobierno Regional, destinados a la ejecución de

acc¡ones orientadas al desarrollo ¡ntegral, sosten¡do e inclus¡vo de la acuicultura en el

ámbito reg¡onal, acorde a los lineamientos del sector Producción.

vigencio: Desde el 03 de Agosto del 2015, por tres (03) oños y sólo seró renovodo si los

portes lo estiman conven¡ente, prev¡o comunicación escdto de quince (75)díos colendorio

ontes de su vencim¡ento.

Convenio de cooperación Inter¡nstituc¡onal entre el Fondo Nac¡onal de Desa¡rollo

Pesquero y el Gobierno Regional de P¡ura.

El objetivo es el otorgam¡ento de la disponibilidad física del terreno en donde se

encuentra ubicado el Desembarcadero Pesquero Artesanal Yacila (AV. Nazar¡o Querevalú

S/N, Yac¡la , Pa¡ta, Piura), por parte del Gobierno Reg¡onal, a efectos que en el mismo se

ejecute proyecto de Inversión Públ¡ca " Mejoramiento de los servicios del

.:.
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Desembarcadero Pesquero Artesanal en la Localidad de Yac¡la, d¡strito Pa¡ta, provinc¡a de

Paita,regiónPiura'',afindeoptimizare|consumoderecursoshidrobio|ócioen
cond¡ciones san¡tar¡as e inocuas y de brindar bienestar general a la población local y

regional.

V¡gencio: Desde et 28 de Octubrc del 2075 hosto conctetorse con el obiet¡vo ptopuesto'

conven¡o de cooperac¡ón entre el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero y el Gobierno

Reg¡onal de P¡ura.

El objetivo es el otorgamiento de la disponibilidad física del terrero en donde se

encuentra ubicado el Desembarcadero Pesquero Artesanal Los Órganos, a el FONDEPES,

para ejecutar la obra " Manten¡miento del DPA l-os Órganos, d¡strito de los Órganos,

provincia de Talara, región Piura" a fin de opt¡mizar el consumo de recursos

h¡drobiológ¡cos en condic¡ones sanitar¡as e inocuas y de brindar bienestar general a la

población local y regional.

v¡gencid: Desde el 28 de Octubre del 20L5 hasto concrctose con el obiet¡vo propuesto'

Adenda N' 01: Al Conven¡o de Afectación en uso del ¡nmueble TPZ Parachique entre el

Gob¡erno Regional de Piura y el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero

El objet¡vo es renovar la afectación en uso del ¡nmueble TPZ Parach¡que, aprobada por

Resolución de la ofic¡na General de Administrac¡ón N'62-2015-FONDEPES/OGA, de fecha

30 de marzo del 2015, por el per¡odo de cuatro (04) años adicionales a la fecha

establecida en la cláusula séptima de EI coNVENlo.

vigenc¡a: Desde 30 de Marzo del 2075.

Adenda N'06: Al Conven¡o de Cooperac¡ón Interinst¡tuc¡onal entre el Ministerio de la

Producc¡ón y el Fondo Naclonal de Desarrollo Pesquero

El objet¡vo es establecer los compromisos y obligaciones der¡vados de la entrega

prov¡sional del Complejo Pesquero La Puntilla por parte del PRODUCE al FONDEPES.

vuencio: Desde el 25 de Mayo del 2015 hosto el 37 de Dic¡embre del 2075 y seró

renovodo outomdt¡comente, salvo que los partes emiton opin¡ón contrc o med¡onte

comunicoción escr¡ta,

*
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Ob¡et¡vo General:

D¡fund¡r el desarrollo de la Actividad Pesquera Artesanal y Acuícola que v¡ene ejecutando el

FONDEPES, a través de seminarios d¡rig¡dos a pescadores artesanales, acu¡cultores, estudiantes
universitar¡os vinculados a los temas de pesquería y acu¡cultura, profesionales del sector
producción e ¡nclusive el público en general interesados en estos temas.

Temas de los Sem¡narios

* ¿Cómo acceder a cféd¡tos en Acu¡cultura y Pesca Artesanal?
Se realizó el día 16 de octubre del 2015, con la part¡cipac¡ón de 63 personas.

¿Cómo presentar propuestas en proceso de selección?

Se realizó el día 23 de octubre del 2015, con la part¡cipac¡ón de 25 personas.

Insulado de bodegas: Norme sanitaÍia pesqueras y acuícolas

Se realizó el día 30 de octubre del 2015, con la partic¡pación 57 personas.

Mantenim¡ento de motores fuera de borda

Se realizó eldía 06 de nov¡embre del 2015, con la participación de 37 personas.

Herram¡entas de Gestión Empresarial

Se real¡zó el día 13 de nov¡embre del 2015, con la participación de 46 personas.

Crianze de T.ucha en amb¡entes convencionales

Se realizó el día 20 de nov¡embre del 2015, con la participac¡ón de 113 personas.

Reproducción de Concha de abanico

Se realizó el día 27 de nov¡embre del 2015, con la partic¡pac¡ón de 130 personas.

Const¡ucción de un desembarcadefo pesquero artesanal

Se realizó el día 11 de diciembre del 2015, con la participación de 73 personas.

Desarrollo De Proyectos d€ Inversión Pública

Se real¡zó el día 18 de d¡c¡embre del 2015, con la participación de 108 personas.

{.
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